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LA SOCIEDAD DE INGENIEROS QUÍMICOS DE LA U. P. B. 

y su órgano de difusión 

INTEGRAL INDUSTRIAL 

como homenaje a la 

UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA 

en su 

JUBILEO DE PLATA 

han dispuesto la presente edición extraordinaria de 
la Revista, en cantidad de 3.000 ejemplares, que en­
tregan con orgullo de profesionales católicos cons­
cientes de la respqn~abilidad que les cabe en la acción 
social de la Iglesia, donde apm·ece la Cartá Encíclica 

MATER ET MAGISTRA 
de S. S.· 

JUAN XXIII 
- Augusto Patrono de la Universidad -

y acogen filialmente la paternal solicitud del Pontífice felizmente reinante en 
ella contenida, que viene expresada en los siguientes párrafos: 

" ... Volvemos a afirmar ánte todo que la .doctrina social cristiana es 
una parte integrante de la concepción cristiana de la vida. 

Mientras adve1timos con satisfacción que en varios institutos se enseña 
esta doctrina desde hace tiempo, Nos apremia exhortar a que por medio de 
cursos ordinarios y en forma sistemática se. e:>.:tienda la enseñanza a todos los 
Seminm·ios y a todos los colegios católicos de cualquier grado. Se introduzca 
además en 1os programas de instrucción religiosa de las parroquias y de las 
asociaciones de {lpostolado de los seglams; se difunda con los medios moder­
nos de expresión: periódicos, revistas, publicaciones de divulgación y cientí-
ficas, radio y televisión. . 

Mucho pueden contribuír a su difusión Nuestros hijos del laicado, con 
el empeño en aprenderla, con el celo en procurar que otros la comprendan y 
ejerciendo a la luz de estas enseñanzas sus actividades de contenido temporal. 

· No olviden que la verdad y eficacia de la doctrina social católica se de-
muestra sobre todo ofreciendo una orientación segum para la solución de los 
problemas concretos. De esta manera se consigue atmer hacia ella la atención 
de los que la desconocen, o desconociéndola la combaten; · y quizá hasta lo~ 
grar que penetre en sus almas algún rayo de su lwl'. 
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C~RTA EN:GI C!JIGA. 

"MA TER ET MAGISTRA" 
DE ¡NUESTRO SANT1SIMO PADRE 

JUAN XX!III 

SOBRE EL RECIENTE DESENVOLVIMIENTO DE LA CUESTION 
SOCIAL A LA LUZ DE LA DOCTRINA CRISTIANA. 

JUAN P.P. XXIII 

A LOS VENERABLES HERMANOS PATRIARCAS, PRIMADOS, 
ARZOBISPOS, OBISPOS Y DEMAS ORDINARIOS LOCALES 

. EN PAZ Y COMUNION CON LA SEDE APOSTOLICA, A TODOS 
LOS SACERDOTES Y FIELES D-EL ORBE CATOLICO 

SALUD Y BENDICION APOSTOLICA 

VENERABLES HERMANOS 

Madre y Maestra de todos ·los pueblos, la Iglesia universal fue fun­
dada por Jesucristo a fin de que todos, a lo largo de los siglos, entrando 
en su seno y bajo su abrazo, encontraran plenitud de más alta .vida y 
garantía de salvación.. · 

A esta Iglesia, columna y fundamento de la verdad (1), ha confiado 
su santísimo Fundador una doble misiÓn: engendrar hijos, y educarlos 
y regirlos, guiando con materno cuidado la vida de los individuos y de 
los pueblos, cuya gran dignidad miró elia siempre con el máximo respeto 
y defendió. con solicitud. 

El Cristianismo, en efecto, es ·unión de la tierra con el cielo, en 
cuanto que toma al hombre en su ser concreto, espíritu y· materia, inte­
ligencia y voluntad, y lo invita a elevar [a mente de las · mu¡jables con­
diciones de la vida terrena hacia las alturas de .Ja vida eterna, que será 
consumación interminable de felicidad y de paz. 

Por tanto~ la Santa Iglesia, aunque tiene como principal misión el 
santificar las almas y hacerlas partícipes de los bienes del orden so}Jre:­
natura1, sin embargo se preocupa con solicitud de las exigencias del vivir 
diario de -los hombres, no sólo en cuanto al sustento y a las condiciones 
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de vida, sino también en cuanto a Ja prospel'idad y a la cultura en sus 
mú.ltiples aspectos y al ritmo de rras diversas époeas. 

La Santa Iglesia realizando todo esto, pone por .obra· el mandato de 
su Fundador Cristo, que se refiere sobre todo a la salvación eterna del 
hombre, cuando dice: Yo soy el camino, la ve1·dad y la vida (2) y Yo soy 
la l~¿z del mundo (3) ; ma8 en otro lugar al mirar 1a multitud hambrienta, 
compadecido prorrumpió en las palabrM.: ·M e da compasión de esta mU­
chedumbre ( 4) ; dando así prueba de preocupars·e también de las ex:i­
gencias terrenas de los pueblos. Y el Divino Redentor muestra este 
cuidado no sólo con palabras, sino también con los ejemplos de su vida, 
cuando para calmar el hambre de la multitud varias veces multiplicó el 
pan milagrosamente. Y con este pan dado como alimento del cuerpo 
quiso anunciar ·aquel alimento celeste de las almas,· que habría de dar 
a los homb~es en la víspera de su pasión .. 

. N o es pues de admirarse·· si la Iglesia católica, imitando a Cristo y 
conforme a su mandato, haya mantenido constantemente en alto la antor­
cha de la caridad dl}rante dos mil años, es decir, desde la institución de 
los antiguos Diáconos hasta nu.estros tiempos,· no menos con los preceptos 
que con los ej·emplos ampliamente propuestos ; caridad que armonizando 
Juntamente los preceptos de mutuo amor con la .práctica de los mismos, 
realiza admirablemente el mandato de este doble dar, que compendia la 
doctrina y la acción social de la Iglesia. 

· Ahora bien, insigne docuimmto de esta doctrina y ·acción; desarro'­
lladas a lo largo de los siglos de la Iglesia, es sin duda la irtmodal 
Encíclica ReTum Nova1·um (5) promulgada hace setenta años por Nues­
tro Predecesor de feliz memoria León XIII, para enunciar los principios 
con 'los cuales se pudiese resolver cristianamente .la cuestión obrera .. 

. Pocas veces la palabra de un Pontífice tuvo como entonces una reso­
nancia tan universal por la profundidad de la argumentación y por su 
ámplitud no menos que por su potencia incisiva." En realidad aquellas 
orientaciones y. aquellas instancias tuvieron tanta importancia que de 
ningún modo podrán caer en el olvido., Sé abrió un camirio nuevo a la 
acción de la Iglesia, cuyo Pastor Supremo haciendo propias las dolencias, 
los gemidos y las aspiraciones de los humildes y los oprimidos, se alzó 
una vez más como defensor de sus derechos. · 

. Y hoy, no obstante el largo período de tiempo que ha transcurrido, 
continúa activa la eficacia· de aquel mensaje, no· sólo en los documentos 
de los Pontífices sucesores de León XIII, que en sus enseñanzas sociales 
se refieren continuámente a :la Encíclica leoniana, ya para inspirarse· en 
ella, ·ya para esclarecer ·su alcance, siempre para proporcionar incentivo 
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a la acción de los católicos ; sino de los mismos 
puebl<;>s. Signo de ello es el que los Ql:~:pj!ipios cuidadosamente profundi­
zados, las directivas históricas y las paternas instancias- contenidas en . 
la magistral Encíclica de Nuestro Predecesor conservan todavía su valor; 
más aún, sugieren nuevos y vitales criterios con que los hombres se pon­
gan en grado de juzgar el contenido y las proporciones de la cuestión 
social, como hoy se presenta, y se decidan a asumir la correspondiente 
responsabilidad. 

PARTE I 

ENSEÑANZA DE LA ENCICLICA "RERUM NOV ARUM" 
Y OPORTUNO DESARROLLO EN EL 
MAGISTERIO DE PIO XI Y PIO XII 

Los tie1npos de l.a Encíclica "Re1·um Novarum" 

León XIII habló en años de transformaciones radicales, de fuertes 
contrastes y de acerbas rebeliones. Las sombras de aquel tiempo nos ha­
cen apreciar más la luz que dimana de su enseñanza. 

Como es sabido, en aquel entonces la concepción del mundo econó­
mico más difundida y puesta por- obra en mayor escala, era una con­
cepción natura-lística, que niega toda relación ·entre la moral y la econo­
mía. Motivo. único de la acción económica, se afirmaba, es el provecho 
individual. Ley suprema reguladora de las relaciones entre los empresa:. 
ríos económicos es una libre concurrencia sin límite alguno. Intereses de 
los capitales, precios de las mercancías y de los servicios, ganancias y 
salarios, se. determinan pura y mecánicamente por virtud de las leyes del 
mercado. El Estado debe abstenerse de cualquier intervención en el cam­
po económico. Las asociaciones sindicales, según las naciones, se· prÓhi­
ben, son toleradas o se consideran cómo personas jurídicas de derecho· 
privado. 

En un mundo económico concebido en esta forma, la ley del más 
fuerte encontraba plena justificación .en el plano teórico- y dominaba el 
terreno de las relaciones concretas entre los hombres. De allí surgía un 
orden económico turbado radicalmente. 

·. Mientras riquezas incontables se acumulaban en manos de unos po­
cos, las clases trabajadoras se encontraban en condiciones de cre.ciente 
malestar. · Salarios insuficientes o de hambre, agotadoras las condiciones . . 
de trabajo y sin ninguna consideración a la sailud fisica, a las costumbres 
morales y a la fe religiosa. Inhumanas sobre ·todo las condiciones de 
trabajo a las 'que frecuentemente eran sometidos los niños y las muj·eres. 
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Siempre amenazante el espectro del dese:ntpleo. La familia, sujeta a un· 
proceso de desintegración. 

Como consecuencia, profunda insatisfacción entre las clases traba­
jadoras, en las cuales cundía y se aumentaba el espíritu de protesta ·Y 
de rebeldía. Esto explica por qué entre aquellas .clases encontrasen am­
plio favor las teorías extremistas que proponían remedios peores que 
los males. 

Las vías de la 1·econst1"ucción 
En aquel conflicto tocó a León XIII publicar su mensaje social fun­

dado en la misma naturaleza humana e -informado en los principios y 
el espíritu del Evangelio; mensaje que al aparecer suscitó, si bien entre 
comprensibles oposiciones, ·universal admiración y entusiasmo. 

Ciertamente no ·era la primera vez que la Sede Apostólica bajaba 
a la arena de los intereses tEirnmos en defensa de los miserables. Otros 
documentos del. mismo León XIII habían ya allanado el camino ; pero 
entonces se formuló una síntesis orgánica de los principios y una pers­
pectiva histórica tan amplia que hacen de la Encíclica Rerum N ovarurn 
una suma del Catolicismo en el campo económico-social. 

Ni fue acto sin audacia. Mientras algunos osaban acusar a la Igle­
s-ia católica como si de frente a la cuestión social se limitase a predicar 
a los pobres la resignación y a exhortar a los ricos a la generosidad, 
León XIII no dudó en proclamar y defender los legítimos derechos del 
obrero. 

Y al entrar a exponer los principios de ~a doctrina católica en el 
campo social declaraba solemnemente: Ent1·amos confiados en esta ma­
tm"ia y con pleno derecho Nuestro, ya q7W se t?·ata. de cuestiones que no 
pueden tene1· valedera solución, sin 1·ecurrir a la 1~eligión y a la Iglesia (6). 

Son muy bien conocidos a vosotros, Venerables Hermanos, aquellos 
principios básicos expuestos por el inmortal Pontífice con claridad a la 
par que con autoridad; según los cuales debe reconstruírse el sector eco­
nómico-social de la humana convivencia. 

Ellos miran ante todo el trabajo que debe ser valorado y tratado 
no como una mercancía, sino como expresión de la persona humana. Pa­
ra la gran mayoría de los hombres, el trabajo es la única fuente de .la 
que obtienen ~os medios de subsistencia, y por esto su remuneración no 
puede ser dejada a merced del juego mecánico de las leyes del mercado, 
sino que debe ser determinada según justicia y equidad, las cuales en 
caso contrario quedarían profundamente lesionadas, aunque el contrato 
de trabajo haya sido estipulado libremente por las. dos partes. La pro-
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p-iedad privada, incluso la de los bienes instrumentales, es un derecho 
natural que el Estado no puede suprimir. Es intrínseca a ella una fun­
ción social, pero es también un derecho que se ejercita en bien propio 
y de los demás. · 

El Estado, cuya razón de ser es la realiza_ción del bien común en 
el orden temporal, no puede permanecer aus·ente del mundo económico ; 
debe estar presente en él para promover con oportunidad la producción 
de una suficiente a:bundancia de bi-enes materiales, cuyo uso es necesario 
para el ejm·cicio de la virtud (7), y para tutelar ·los derechos de todos los 
ciudadanos, sobre todo de los más débiles, cuales son los obreros, las mu­
jeres, los niños. Es también deber indeclinable suyo el contribuír activa­
mente al mejoramiento de las condiciones de vida de los obreros. 

Es además deber del Estado el procurar que ~as condiciones de tra­
bajo estén reguladas según la justicia y la equidad, y que en los ambien­
tes de trabajo no sufra mengua, en el cuerpo ni en el espíritu, la digni­
dad de la persona humana. A este respecto, en la Encíclica Ieoniana se 
señalan las líneas según las cuales se ha estructurado la legislac;jón ·de 
la comunidad política en la época contemporánea; líneas que, como ya 
observaba Pío XI en la Encíclica Quadrdgesimo Anno (8), han contri­
buído eficazmente al nacimiento y al desarrollo de un nuevo y nobilísi-
mo ramo del derecho, a saber el derecho laboral . · 

A los trabajadores, sé afirma· así mismo en la Encíclica, se les re­
conoce como natural el derecho de formar asociaciones de solos obreros 
o mixtas de obreros y patronos; como también el derecho de Conferirles 

· la estructura y organización que juzgaren más idónea para asegurar sus 
legítimos intereses· económico-profesionales y el derecho de mayores con 
autonomía y por propia iniciativa en el interior de las mismas a fin de 
conseguir dichos intereses. 

Obreros y empresarios deben regular sus relaciones inspirándose en 
el principio de la solidaridad humana y de la fraternidad cristiana; ya 
que tanto aa concurrencia de tipo liberal, como [a lucha de clases de tipo 
marxista, van contra la naturaleza y son co:t:J,trarias a la concepción cris­
tiana de la .vida. He aquí, Venerables Hermanos, los principios funda­
mentales según los cuales se rige un sano orden económico-social. 

Por .tanto no hay de qué maravillarse si los católicos 1llás capaces, 
sensibles a los reclamos de la Encíclica, hayan dado vida a muchas inicia- . 
tivas para traducir en realidad aquellos principios. Y sobre la misma 
línea se han movido también, bajo el impulso de exigencias objetivas de 
la misma naturaleza, hombres de I?uena voluntád de todos los países del 
mundo. Con razón Ia Encícl~ca ha sido y es r€conpcida por ellos como la · 
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Cá?"ta Magna (9) de la reconstrucción económico-social de la época 
moderna: 

La Encíclica "Qund1·agesimo Anno" 

Pío XI, Nuestro Predecesor de feliz memoria, a cuarenta años de 
distancia, conmemora la Encíclica R'e1·unt N ova1·um con un nuevo docu­
mentó solemne: la Encíclica Quad1·agesimo Anno (10). 

·En el documento el Sumo Pontífice confirma el derecho y el deber 
de la Iglesia a aportar su insusti<tuíble concurso a la feliz solución de los 
urgentes y gravísimos problemas sociales que angustian a la familia· 
humana; corrobora ·Jos principios fundame~tales y las directivas histó_­
ricas de la Encíclica leoniana; toma ocasión para precisar algunos puntos 
de doctrina, sobre los ·cuales habían surgido dudas entre los católicos, y 
para desarrollar el pensamiento social cristiano conforme a -las nuevas 
circunstancias de los tiempos. Las dudas se referían, en modo 'eSpecial, 
a la propiedad privada, al régimen de salarios, a' la conducta de los cató­
licos ante una forma de socialismo moderado. . 

Cu~nto a la propiedad privada, Nuestro Predecesor confirma el ca­
rácter de derecho natural, que le compete,· y acentúa su aspecto social y 
su función respectiva. 

En el régimen de salarios, rechaza Ja tesis que lo califica de injusto 
por naturaleza; .pero reprueba las reformas inhumanas e injustas, con 
que no pocas veces se ha llevado a la práctica; ratifica y ·desarrolla los: · 
criterios en que debe inspirarse y las condiciones que deben cumplirse 
para que no sea quebrantada ia justicia y la equidad. 

En esta materia, claramente indica Nuestro Predecesor que ·en las 
presentes -circuns~ncias es oportuno suavizar el contrató de trabajo con 
elementos tomados del contrato de sociedad, de tal manera que los ob1·e1·os 
JJa?-ticipen en cieda manem en la p1:opiedad, en la administmción y en 
la8 ga'Yl.a.ncias obtenidas (11). · 

Hay que considerar asímismo de suma importancia doctrinal y prác- · 
tica esta afirmación suya: que el trabajo no se puede valom1· justamente 
ni retTibuí1· p1·opo1·cionalménte, si no se tiene en cuenta su· naturaleza 
social e individual (12). 

Por consiguiente, al determinar la remuneración, declara el Pontí­
fice, la justicia exige que se mire, sí, a las necesidades individuales de 
los trabajadores y a sus respons~bilidades familiares, pero también a -las 
condiciones de los organismos de la producción en los cuales los trabaja­
dores ejercen su actividad, y a las· exigencias del bien económico pú­
blico (13). 
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El Pontlfice reca:lca que ia.-.opo~iCl:Q':(i~;·entre comunismo y Cristia­

nismo es radical, y precisa que de ningún modo puede admitirse que 
los católicos militen ·en las filas del socialismo moderado : ya sea porque 
es una concepción de vida encerrada en el ámbito del ·tiempo, en la que 
se estima como supremo objetivo de la sociedad el bienestar; ya sea por­
que en él se propugna una organización social de la convivencia atendien­
do únicamente al fin de la producción, con grave perjuicio de la libertad 
humana; ya sea porque falta en él cualquier principio de verdadera au­
toridad social. 

Pero no escapa a Pío XI que en los cuarenta años pasados desde}';¡, 
promulgación de la Encíclica leoniana la situación histórica. había sufrido 
un profundo cambio. Efectivamente, la libre concurrencia, en virtud de 
una dialéctica intrínseca a ella, había terminado por destruirse o casi 
destruírse ella misma; había conducido a un~ gran concentración . de la 
riqueza y a la acumulación de un poder económico enorme en manos de 
pocos, y éstos f'recuentemente ni siq~tiem p1·opieta1-ios, sinq sólo deposi­
ta?·ios y administmdo1·es del capital, del que disponen a su agmdo y 
complacencia (14). 

Por tanto, como observa con pe1~spicacia el Sumo Pontífice, a la li­
be?·tad de mm·cado ha sucedido la hegemonía económ,ica; a la ava1·icia 
del luc1·o ha seguido la desenj?·enada codicia del predominio; así, toda la 
economía ha llegado a se1· ho?Tiblemente dm·a, inexomble, cnwl (15), 
determinando el servilismo de los ·poderes públicos a los intereses de 
grupo,. y desembocando ~n el imperialismo internacional del dinero~ 

Para poner remedio a tal situación, el Supremo Pastor indica como 
principios fundamentales, la reinserción del mundo económico en el orden 
moral y la prosecución de los intereses, individuales y de grupo, en el 
ámbito del bien común. Esto lleva consigo, según sus enseñanzas, la 
reedificación de la convivencia mediante la reconstrucción de los orga­
nismos intermedios autónomos de finalidad económico-profesional, crea­
dos libremente por los respectivos miembros, y no impuestos por el Es­
tado; el restablecimiento de la autoridad de los poderes· públicos en el 

··desenvolvimiento de las funciones que son de su competencia respecto 
a la realización del bien común; la colaboración en el planó mundial 

· entre las comunidades políticas, aun en el campo ecoñómico. 

Mas· ':los motivos de fondo que caracterizan la magistral Encíclica 
d:e Pío XI pueden reducirse a dos. 

Primer motivo : que no se puede tomar como criterio supremo de 
la actividad y de las instituciones del mundo económico el interés indi-
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vidual o de grupo, ni la libre concurrencia, ni el predominio económico, 
ni .el prestigio de la nadón o su potencia ni otros criterios semejantes. 

En cambio, se consideran criterios supremos de estas actiVidades y 
de estas instituciones la justicia y la caridad social. 

Segundo motivo : que debemos afanarnos para dar vida a una orde­
nación jurídica, interna e internacional, con un complejo de· instituciones 
estables, tanto públicas cómo. privadas, ordenación irnspirada en la justi­
cia social, con la cual concuerde la economía, de tal manera ·que resulte 
menos difícil a los economistas desarrollar sus actividades en armonía 
con las exigencias de Ja justicia, dentro de la esfera del bien común. 

El mdiomensaje de Pentecostés de 1941 

También ha contribuído no poco Pío XII, Predecesor Nuestro de 
venerada memoria, a definir y a desarrollar la doctrina social cristiana. 
El 19 de junio de 1941, en la solemnidad de Pentecostés, transmitía un 
radiomensaje para atr-aer la atencióndel mundo católico hacia una fecha 
memorable que me1·ece ser esculpida con caracte1·es de o1·o . en los fastos 
de la Iglesia; hacia el cincuenta ·anive?·saTio de la fundamental Encíclica 
social Rerum Novarum de León XIII ... (16), y para dar gracias a Dios 
omnipotente. . . h~¿mildes gr-acias por el don que. . . prodigó a la Iglesia 
con .aquella Encíclica de su Vicario en la tierra, y para alaba1·lo por el 
soplo de espÍ1-itu renovador que, por medio de ella, dermmó sobre la 
Jn¿?nanidad ente1·a, desde entonces de manera cada vez más creciente (17) . 

En el radiomensaje el gran Pontífice reivindica para la Iglesia la 
indiscutible competencia de juzga'r sob1·e laS bases de una dete1-minada 
o1·denación social en concordancia con el 01·den inm'ldable que Dios, C1·ea­
dor y 'Redent01·, ha manifestado por medio del de1·echo. natum( y lt~ 1·eve­
lación (18) ; confirma la perenne vitalidad Y. la inagotable fecundidad de 
las enseñanzas de la Encíclica Rerum Novarum; y aprovecha la ocasión 
para da1· ulte1·ioTes p1·incipios di1·ectivos nw1·ales sob1·e tres valo1·es fun­
damentales de la vida social, que se enlazan, se sueldan, se a¡yudan ?nu­
twtmente. Estos son: el 'uso de los bienes materiales, el t1·abajo, la 
familia (19). 

Por lo que se refiere al uso de los bienes materiales, Nuestro Prede­
cesor afirma que el derecho de cada hombre a usar de estos bienes para 
su sustento está eri relación de prioridad frente a cualquier otro derecho 
de contenido ec.onómico; y por esto también frente al derecho de pro­
piedad. Ciertamente, añade Nuestro Predecesor, también el derecho de 
propiedad sobre los bienes es un derecho natural; sin embargo, según el 
orden objetivo establecido por Dios, el derecho de propiedad se configura 
de tal manera que no puede constituír obstáculo para que sea satisfecha 

' 
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la inderogable exigencia de que los bienes, c1·eados por· Dios para todos 
los hombres, equitativamente afluyan a todos, según los principios de la 
justicia y de la ca1·idad (20). 

En orden al trabajo, tomando un motivo que se encuentra en la 
Encíclica leoniana, Pío XII confirma que es im -deber y un derecho. de 
cada uno de los seres humanos. En consecuencia, corresponde a ellos, en 
primer término, regul~r sus mutuas relaciones de trabajo. . 

Sólo en el caso en que los interesados no cumplan o no puedan cum­
plir su función, compete al Estado intervenir en el campo de la división 
y de la distrib~wión del trabajo, según la forma y la medida que 1·equie1·e 
el bien común, entendido 'rectamente (21). 

Por lo que se refiere a la· familia, el Sumo Pontífice afirma que la 
propiedad privada sobre lps bienes materiales también es considerada 
como espacio vital de la familia; es decir, un medió idóneo para asegura1· 
al padre de familia la sana. libe1·tad que necesita pa1·a poder cumpli1· los 
deberes que le ha señalado el C1·eador de mi1·ar por el bienestar físico, 
espi1'itual y religjoso de la familia (22). Esto lleva consigo el derecho que 
asimismo tiene la familia de emigrar. Sobre este punto Nuestro Prede­
cesor advierte .que si los Estados, tanto los que permiten la emigración 
como los que acogen a los emigrados, procuran eliminar cuanto pudiese 
ser impedimento a que surja y se desenvuelva una ve1~dadera confianza 
(23) entre ellos, entonces de -esto se seguirá una utilidad recíproca, y 
ello contribuirá al bienestar hum~no y al progreso de la cultura. 

Ulte1·io1·es cambios 

El estado de las cosas, que ya había cambiado en la época de la con­
memoración hecha por Pío XII, ha sufrido en estos veinte años profun­
das innovaciones, ya en el interior de las comunidades políticas, ya . en 
sus mutuas relaciones. 

En el campo ciEmtífico-técnico-económico: el · descubrimiento de la 
energía nuclear, sus primeras aplicacionés a destinos bélicos, sus suce­
sivas y crecientes aplicaciones a usos civiles; las ilimitadas posibilidades 
descubiertas por la química en las producciones sintéti(!as; la extensión 
de la automatización y automación en los sectores industriales y de los 
servicios; la modernización de la agricultura; la casi desaparición de las 
distancias en las comunicaciones, sobre todo por efectD de la radio y de 
la televisión; la rapidez incrementada de 1os transport-es ; la conquista 

· iniciada de los espacios interplanetarios. 

En. el campo social : el desarrollo -de los sistemas de seguros sociales, 
y, en algunas comunidades políticas económicamente desarrolladas, la ins-

15 



taurac:lón. de sistemas de seguridad soc!al; en ios movimientos sindicales, 
el formarse y acentuarse de una actitud de responsabilidad respecto a los 
mayores problemas económico-sociales; una progresiva elevación de la 
instrucción ·básica; un bienestar cada vez más extendido ; la creciente 
movilidad social -y la consiguiente reducción de los diafra:gmas entre las 
clases; el interés del hombre de cultura m~dia por ·los hechos del día de­
dimensiones mundiales. Además, la eficiencia en aumento de Ios sistemas 
económicos en un crecido número de comunidades políticas hace resaltar 
má~ los desequilibrios económico-sociales entre el sector de la agricultura, 
por una parte, y el sector de la industria y los servici~s, por otra; entre 
zonas económicamente desarrolladas .en el interior de cada una de las 
comunida~es políticas; y, en el plano mundial, los desequilibrios econó­
mico-sociales, aún más estridentes, entre los países avanzados económi­
camente y los países que poseen una economía en desarrollo. 

En el campo político : la participación de un creciente número de 
ciudadanos de diversas condiciones sociales en la vida pública de -mÚchas 
comunidades políticas ; la extensión y profundización de la acción de los 
poderes públicos en el campo ·económico-social. A esto se añade en el 
campo internacional, el ocaso de los regímenes colonialistas y la indepen­
dencia política que han obtenido los pueblos de Asia y Africa; la muiti­
piicación y condensación de la¡;; relaciones entre los pueblos y la intensifi.;. 
cación de su interdependencia; el nacimiento y desarrolló de una red 
cada vez más rica de organismos de dimensiones mundiale~, con tenden­
cia a inspirarse en criteriQs supranacionales: organismos con fines eco­
nómicos, sociales, culturales, políticos . 

. Motivos de la n'neva Encíclica 

N ós, por tanto, sentimos el deber de mantener viva la antorcha en­
cendida por N ueskos grandes Predecesores, y de exhortar a todos a Óbte­
ner ·con la mirada puesta en ella -impulso y orientación para resolver la 
cuestión social en forma más en consonancia con nuestro tiempo. 

Por este motivo, al conmemorar en forma s·olemne -la· Encíclica leo­
niana, Nos complacemos en aprovechar esta ocasión para recalcar y pre­
cisar puntos de doctrina ya expuestos por Nuestros Predecesores, y jun­
tamente explanar el pensamiento de la Iglesia sobre los nuevos y más 
importantes problemas del momento. 
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PARTE II 

DETERMINACIONES Y AMPLIACIONES DE LAS 
ENSEÑANZAS DE LA "RERUM NOVARUM" 

Iniciativa peTsonal e tnte1·vención de los 
pode1·es JJúblicos en el campo económico 

Ante todo afirmamos que el mundo económico es creación de la ini­
ciativa personal de. los ciudadanos, ya en su actividad individual, ya en 
el seno de las diversas asociaciones para la prosecución de intereses co­
munes .. 

Sin embargo, por las razones aducidas por Nuestros Predecesores, 
deben estar también activámente presentes los poderes públicos a fin 
de promover debidamente el desarrollo de la -producción. en función del 
progreso social en beneficio· de todos Ios ciudadanos. Su ~cción, que tie­
ne carácter de orientación, de estímulo, de coordinación, de suplencia y 
de integr.ación, debe inspirarse eri el p1ineipio de subsidia1idad (24) 
formulado por Pío XI -en la Encíclica Quadmgesimo Anno: J)ebe con 
todo quedm· a salvo el p1·incipio impo1·tantísimo en la filosofía social.: 

' que así com.o no es lícito quitar a los individuos lo que ellos pueden 'rea­
liza1· cori sus ']Yropias fue1·zas e indust1·ia JJam confia1·lo a la comunidad, 
a.sí también es ini~tsto 1·ese1·va1· a una sociedad m.ayo1· o más elevada lo 
que: las comunidades meno1·es e infe1·iores pu,eden hace1-. Y esto es fus-

.. . ¿ -
tamente un g1·ave daño y un t1·ásto1·no del 1·ecto orden de la sociedad; 
po1·q~úJ el obfdo natuml de cualquie1·a inte1·vención de la sociedad misma 
es el de ayuda1· de mane1·a sup.letoria a Jos miemb1·os del cueTpo social, 
y no el de dest1-uirlos y abs01·be1·los (25). 

Es verdad que hoy el progreso de los· cop.ocimientos científicos y 
de l~s técnicas de producción ofrece a los poderes públicos mayores posi­
bilidades concretas de reducir los desniveles entre los diversos sectores . . 

de. Ia producCión, entre las divei·sas zonas dentro de las comunidades po-
líticas· y entre las diversas nacio~1es en el plano m u~ dial; como también 
de contener las oscilaciones en el sucederse de las situaciones económicas 
y de aftontar con ésperanzas de resultados positivos los fenómenos de la 
desocupación de :i:nasas. Por consiguiente los poderes públicos, responsa­
bles del bien común, no pueden menos de sentirse ob1igados a desenvol­
ver en el campo económico una acción multifoime, más vasta, más pro­
funda y más orgánica; como también a ajustarse a estefin en las estruc­
turas, en las competencias, en los -medios y en los métodos. 
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Pero es menester afirmar continuamente el prüicipio que la presen­
cia del Estado en el campo económico, por dilatada y profunda que sea, 
no se encamina a empequeñecer cada vez Ínás la esf.era de la libertad 
en la iniciativa de los ciudadanos particulares, sino antes ~ garantizar 
a esa esfera la mayor amplitud posible, tutelando efectivamente, para to­
dos y cada uno, los derechos esenciales de la personalidad : entre ·los cua- · 
les hay que reconocer el derecho que cada persona tiene de ser estable y 
normalmente el primer responsable de su propia manutención y, de la de 
su propia familia; lo cual implica que en los sistemas económicos esté 
permitido y facilitado el libre desarrollo de las actividades de producción. 

Por lo demás la misma evolución histórica pone de relieve cada 
vez con mayor claridad que no se pue~e conservar una convivencia 9r­
denada y fecunda sin la aportación en el campo económico ya de los par­
ticulal~es, conio de los poderes públicos; aportación simultánea, concor­
demente realizada, y proporcional a las exigencias del bien común en 
medio de las situaciones variables y de las alternativas humanas. 

La exper.iencia efectivamente atestigua que donde falta la inici~tiva 
personal de los particulares hay tiranía política; pero hay además es­
tancamiento de los sectores económicos destinados a producir sobre todo 
la gama infinita de bienes de consumo y de servicios, que se refieren, no 
sólo a las necesidades materiales, sino también a las exigencias del espí­
ritu: bienes y servicios que ocupan, de un modo especial ,la genialidad 
creadora de los individuos. Por otro lado, donde falta o es defectuosa .la 
debida actuación del Estado, reina un desorden irremedía:ble, abuso. de 
los débiles por parte de los fuertes menos escrupulosos, que arraigan en 
todas las tierras y en todos los tiempos, como la zizaña entre . el trigo .. 

LA SOCIALIZACION 

01·igen y amplitud del fenómeno 

Uno de los aspectos típicos que caracterizan a nuestra época es la 
socialización, entendida como un progresivo multiplicarse de las relacio­
nes de convivencia, con diversas formas de vida y de actividad asoCiada, 
y como institucionalización jurídica. Entre los múltiples factores histó­
ricos que han contribuído a la existencia de este hecho se han de. contar 
los progresos científico-técnicos, umi mayor eficiencia productiva, y un 
nivel de vida más alto en los ciudadanos. 

La socialización es al mismo tiempo reflejo y causa de uná creciente 
intervención de .los poderes públicos aun en los sectores más delicados, 
como los relativos a la sanidad, la instrucción y la educación de las nue­
vas generaciones, la orientación profesional, los métodos para la reedu-
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caoión y readaptación de sujetos inhabilitados de cualquier manera; pero 
es también fruto y expresión de una tendencia natural, casi incontenible, 
de los seres humanos : 1a tendencia a asociarse para .la consecución de 
los objetivos que superan la capacidad y los medios de que pueden dis­
poner los individuos aisladamente: Semejante tendencia ha dado vida, 
sobre todo en estos últimos decenios, a una rica serie de grupos, de mo­
vimientos, de ·asociaciones, de instituciones para fines económicos, cul­
turales, sociales, deportivos, recreativos, profesionales y políticos, tantp 
dentro de cada una de las comunidades nacionales, como en plano mundial. 

Valoración 

Es claro que la socialización así entendida acarrea muchas ventajas. 
En efecto, hace que puedan satisfacerse muchos derechos de la persona, 
particularmente los llamados económico..:sociales, como, por ejemplo, el 
derecho a los medios indispensables para el sustento humano, a la salud, 
a una instrucción básica más elevada, a una formación profesional más 
completa, a la habitación, . al trabajo, a un descanso conveniente, a ·la 
r.ecreación. Además, gracias a la organización, en continuo progreso, de 
Ios medios modernos de üi difusión del pensamiento -prensa, dne, radio,­
televisión- los particulares pueden participar en los acontecimientos 
humanos de esfera mundial. 

Pero al mismo tiempo la socialización multiplica las formas organi­
zativas y hace que sea cada vez más circunstanciada 1a reglamentación 
jurídica de las relaciones entre los hombres ~e cada sector. Consiguien­
temente restringe el radio de la libertad en el trato de los seres humanos 
individuales; y utiliza medios, sigue métodos y crea ambientes que difi­
cuitan el que cada uno piense independientemente de los influjos exter­
nos, obre por iniciativa propia, ejercite su responsabilidad y afirme y 
enriquezca su persona. ¿Habrá que deduch~ que la socialización, al crecer 
en amplitud y profundidad, hará necesariamente de los hombres, autó­
matas? Es una interrogación, a la cual hay que responder negativamente. 

La socialización no ha de considerarse como producto de fuerzas 
naturales que obran fatalísticamente; sino que, como hemos observado, 
es creación de los hombres, seres conscientes, libres e inclinados por la 
naturaleza a obrar con responsabilidad, aunque en su .aceión se ven obli­
gados a reconocer y respetar las leyes del desarrollo económico y del pro­
greso social y no pueden esquivar del todo la presión del ambiente. 

Por 1o cual creemos que la socialización puede y debe ser realizada 
de modo que se obtengan 1as ventajas que trae consigo y se aparten o se 
frenen los reflejos negativos. 
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·Para este fin, sin embargo, se requiere que a los hombres inves­
tidos de autoridad pública presida y gobierne una sana concepción del , 
bien común; concepción que se concreta en el conjunto de las condiciones 
sociales que permiten y favorecen en los seres humanos el desarro.Uo · 
integral de su p~rsona. Creemos además necesario qué los organismos 
intermedios y'Jas múltiples iniciativas sociales, en las cuales tiende ante 
todo a exp1:esarse y actuarse la socialización, gocen de una autonomía 
efectiva respecto de los poderes públicos y vayan tras sus intereses espe­
cíficos con relaciones de leal colaboración mu:tua y con subordinación a 
las exigencias del bien común. Pero no es ·menos necesario que dichos 
organismos presenten forma y sustancia de verdaderas comunidades; y 
que por lo mismo los respectivos miembros sean en ellos considerados y 
tratados como personas y sean estimulados a tomar ·parte activa en 
su vida. 

En el desarrollo de las formas organizativas de la sociedad contem­
poránea el orden se realiza cada vez más con el equilibrio renovado entre 
una ·exigencia de colaboración autónoma y activa de todos, individuos y 
grupos, y una acción oportuna de coordinación y de. dirección por parte 
del. poder público. 

Si .la socialización se mueve en el ámbito del orden moral siguiendo 
las líneas indicadas, no trae, de por sí, peligros graves de opresión con 
daño de los seres humanos individuales; en cambio, contribuye a fomen­
tar en eHos la afirmación y el desarrollo de las cualidades propias de la 
persona; además se concreta en :una recons·trucción orgánica de la convi­
vencia que Nuestro Predecesor Pío XI en la Encíclica Quadmgesimo Anno 
(26) proponía y defendía como condición indispensable para que queden 
satisfechas las exigencias de la justicia social. 

LA REMUNERACION DEL TRABAJO 

C1·ite1·ios de justicia y de equidad 

Una profunda amargura embarga Nuestro ánimo ante el espectáculo 
inmensamente triste de innumerables trabajadores de muchas naciones 
y de enteros continentes, a los cuales se les da un salario que les somete 
a ellos y a sus familias a co:r¡.diciones de vida infrahumana. Esto, sin 
duda, sé debe además al hecho que en aquellas naciones y en aquellos 
continentes el proceso de la industrialización está en sus comienzos o. está 
todavía en fase no suficientemente avanzada. 

Pero en algunas de esas naciones la abundancia y el lujo desenfre­
nado de unos pocos privilegiados contrastan de manera estridente y 
ofensiva con las condiciones de extremo malestar de muchísima gente; 
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en otras se Uega a obligar a la actual ge~~l:~ción a vivir con privaciones 
inhumanas para aumentar la eficiencia de la economía nacional conforme 
a ritmos acelerados que sobrepasan los límites que la justicia y la huma~· 
ni dad consienten; mientras en otras naciones un elevado tanto por ciento 
de la renta se consume en robustecer o mantener un malentendido pres­
tigio nacional o se gastan sumas enormes en armamentos. 

Además en las naciones . económicamente desarrolladas, no raras , 
veces se echa de ver qúe mientras se fijan compensaciones altas o altí­
simas por prestaciones de poco esfuerzo o de valor discutible; coáes­
pÓnden retribuciones demasiado bajas, insuficientes, al trabajo asiduo y 
provechoso de categorías enteras de ciudadanos honrados y trabajadorE)S; 
y en todo caso sin proporción con lo que contribuye al bien de la comu­
nidad, o al rédito de las respectivas empresas o al rédito . total de la 
economía de la nación. 

Por €SO creemos que es deber Nuestro afirmar una vez más que la 
retribución del trabajo, como no se puede abandonar enteramente a la 
ley del mercado, así tampoco se puede fijar arbitrariamente; sino que 
ha de determinarse conforme a justicia y equidad. Esto exige que a los 
trabajadores les corresponda una retribución t,al, que les permita un 
nivel de vida verdaderamente humano y hacer frente con dignidad a sus 
responsabilidades familiares; pero exige además ~que al determinar la 
retribución se mire a su. efectiva aportación en Ja producción y a las 
condiciones económicas de la empresa; a las exigencias del bien común 
de .las respectivas comunidades políticas, particularmente por lo que to­
ca a las repercusiones sobre el empleo total de las fuerzas laborativas 
de toda la nación, así como también a las exigencias dei bien común uni­
versal o sea de las ~omunidades interna~ionales de diversa naturaleza 
y amplitud. 

Claro está que ;los criterios arriba expuestos valen siempre y en to­
das partes; pero el grado en el cual se aplican >los casos concretos no 
se puede determinar sino respecto a la riqueza disponible; riqueza 
que, en cantidad y en calidad, puede variar y de hecho varía de nación a 
nación y dentro de una misma nación, de un tiempo a otro. 

P1·oceso de adaptación ent1·e el 
desa1Tollo económico y el progreso social. 

Mientras 'las economías· de las diversas naciones evolucionan rápi­
damente y con ritmo aún más intenso después de la última guerra, cree­
mos oportuno llamar la atención sobre un principio fundamental, a sáber, 
que el desarrollo económico debe ir acompañado y proporcionado con! 
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el progreso social, de suerte que de los aumentos productivos tengan que 
participar todas las categorías d:e ciudadanos. Es necesario vigilar atenta­
mente y ·emplear medios eficaces para que las desigualdades económico­
sociales no aumenten, sino que se atenúen lo más posible. 

También la économía nacional, jüstamente observa Nuestro Prede­
cesor Pío XII, como es fntto de la actividad de horrz,b1·es que tmbajan 
unidos en la comunidad estatal, no tiene ot?·a mi1·a que la de asegu1·a1: 
sin inte?Tupción las condiciones mate1·iales en las cuales pueda despl~­
ga?·se plenamente la vida individual de los ciudadanos. Donde esto se 
obtenga de 'Una n~aneTa pennanente, el pueblo se1·á, en vm·dad, económi­
camente 1·ico, po1·que el bienesta1· gene1·al 11, consiguientemente, el de1·e- · 
cho pe1·soruJ.1,l al uso de los bienes ten·enos se actúa así en 'conformidad 
con el plan intentado poT el C1·eado1· (27). De donde se sigue que la ri­
queza económica de un pueblo no consiste solamente en la abundancia 
total de los bienes, sino también, y más aún, en ;}a real y .eficaz distribu­
ción según justicia para garantía d~l desarrollo person~l de los miem­
bros de la sociedad, eri lo que consiste el verdadero fin de la economía 
nacional. 

No podemos dejar de referirnos aquí al hecho de qué hoy, en mu­
Ghas economías, las empresas de proporciones medianas y gi·andes rea­
lizan no pocas veces rápidos e ingentes aumentos productivos a. través 
del autofinanciamiento. En. tales casos creemos poder afírmar que a 'Jos 
obreros se les ha de reconocer un título de crédito respecto1 a las em­
presas en que trabajan, especialmente cuando se les da una retribución 
no superior al salario mínimo. 

Acerca de esto, hay que .recordar el principio propuesto en la En­
cíclica Quad1·agesimo Anno por Nuestro Predecesor Pío XI: "Es com­
pletamente falso at?·ibui1· sólo al capital o sólo al tmbajo lo que ha ?·e­
sultado de la eficaz coopemción de antbos; y es ~o talmente inj~tsto q~w 
el uno o el ot1·o, desconociendo la eficacia de la ot?·a pa1·te, se alce con 
todo el f1·uto" (28). 

La indicada exigencia de justicia puede ser cumplida de diversas 
·maneras sugeridas por la experiencia. Una de ellas, y de las más desea­
bles, consiste en hacer· que los obreros, en las formas y los grados más 
oportunos, puedan venir a participar en Ia propiedad de las mismas em­
presas: puesto que hoy, Jo mismo y aun más que en los tiempos de Nues­
tro· f>redecesor, "con todo entpeño y todo esfuerzo se ha de p1·ocura1~ que, 
ab menos para el futu1·o las 1·iq~tezas adqui?·idas se acumulen con medida 
equitativa en manos de los 1·icos, y se dist1·ibuyan con bastante p1·ofu­
si·ón entTe los ob1·eros" (29). 
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Pero además debemos recordar que la justa proporción entre la 
remuneración del trabajo y del interés hay que realizarla en armonía 
con las exigencias del bien común, tanto de la propia comunidad políti­
ca como de la entera familia humana. 

En un plano nacional, han de consider·arse exigencias del bien co­
mún: el dar ocupación al mayor número de obreros; evitar que se cons­
tituyan categorías privilegiadas, inelul')o entre los obreros; mantener una 
adecuada proporción entre salarios y precios y hacer accesibles bienes 

· y servicios al mayor número de ciudadanos; eliminar o contener los dese­
quilibrios entre los sectores de la agricultura, la industria y los servicios; 
realizar el equilibrio ·entre expansión económica y adelanto . de los ser;_· 
vicios públicos esenciales; ajustar, en los 'límites de lo posible, las estruc­
turas productivas a los progresos de las ciencias y las técnicas; concor­
dar· Jos mejoramientos en el tenor de vida de la generación presente, con 
el objetivo de preparar un porvenir mejor a las generaciones futuras . 

. Son en cambio exigen das del bien común en un plano mundia;l: 
evitar toda forma de concurrencia desleal entre las economías de _los va­
rios países; favorecer la colaboración entre Jas economías nacionales, 
mediante convenios eficaces ; cooperar al desarrollo económico de las 
co:rimnidades políticas económicamente menos ·adelantadas. 

Es obvio que las indicadas exigencias del bien común , tanto en el 
plano nacional como en el mundial, también . han de tenerse e nct.ienta 
cuando se trata de determinar las partes de Jas utilidades que corres- . 
ponde asignar, en forma de ganancias, a los responsables de la direc­
ción· dé las empresas; y ·en forma de intereses o de dividendos, a los que 
aportan capitales. 

LAS EXIGENCIAS DE LA JUSTICIA FRENTE 
A. LAS ESTRUCTURAS PRODUCTORAS 

· Est'ructums confo'rmes . con la dignidad del homb1·e 

La justicia ha de ser respetada, no splamente en :la distribución de 
la riqueza, sino además en cuanto a la estructura de las empresas en que 
se cumple la actividad productora. Porque en la naturaleza de los ;hombres 
se halia involucrada la exigencia de que, en el desenvolvimiento ,de su 
actividad productora, tengari posibilidad de empeñar la propia. responsabi-
lidad y perfeccionar el. propio ser. · 

Por tanto, si las estructuras, el funcionamiento, los ambientes; . de 
un sistema económico, son tales que comprometen la dignidad humana 



de cu~ntos ahí despliegan las propias actividades, o que les entorpecen 
, sistemáticamente el sentido de responsabilidad,. o constituyan un impe­

dimento para que pueda expresarse de cua:lquier modo su iniciativa per­
sonal: un tal sistema económico es injusto, aun- en el caso de que, por 
hipótesis, la riqueza producida en él alcance altos niveles y sea distri­
buída según criterios ·de justicia y equidad. 

Nueva confi1·mación de ~ma di1·ectiva 

N o es posible determinar en sus detalles las estructuras de un sis­
tema ·económico que respondan mejor a la dignidad ,de los hombres y 
sean más idóneas para desarrollar en ellos el sentido de responsabilidad. 
Sin embargo, N u estro Predecesor Pío XII traza oportunamente esta direc­
tiva: "La pequeña y la media p1·opiedad, ,en la ag1·icultum, eni las a1·tes 
y oficios, en el comenio y la indust?w, deben se1· gamntizadas y promo­
vidas asegurándoles las ventajas de la o1·ganización gmnde, 1nediante 
uniones coope1·ativas; mient1·as que en las grandes o1·ganizaciones debe 
oj1·ece1·se la posibilidad de nwde1·ar el contmto de t?·abajo con el con-· 
t1·ato de sociedad" (30). 

Emp1·esa a1·tesana 11 emp1·esa coo1Jm·ativista 

Se deben conserva1~ y promover, en armonía con el bien común Y 
en el ámbito de las posibilidades técnicas, ia empresa artesana, la em­
presa agríco,Ja de dimensiones' familiares, y también la empresa coopera­
tivista,. i-ncluso como integración .de las dos preced:en~es. · 

Más adelante se volverá a hablar de la empresa agrícola de dimen­
siones familiares ; aquí, · creemos oportuna alguna indicación re'lativa a 
la empresa artesana y a la cooperativista. 

Ante todo, hay que hacer notar que ambas empresas, para ser vita­
les, deben incesantemente ajustarse en las estructuras, el funcionamien­
to y los productos, a las situaciones siempre nuevas determinadas por Jos 
progresos de las ciencias y de las técnicas, y también a las mudables· 
exigencias y preferencias de los consumidores: acción de aj-ustamiento 
que debe Ser realizada en primer lugar po1~ Jos. propios artesanos y los 
propios cooperativistas. 

Para ese objeto, es necesario que unos y otros tengan buena for­
mación bajo el aspecto técnico y el humano, y estén· profesionalmente 
organizados; y es también indispensable que se ejerza uná apropiada 
política económica relativa sobre todo a ;la instrucción, la imposición 
tdbutaria, el crédito y los seguros sociales. · · 
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Por otra parte, la acción de los. poderes públicos en favor de los ar­
tesanos y los cooperativistas halla su justificación además en el hecho 
de que esas categorías son portadoras de valores humanos genuinos y 
contribuyen al prÓgreso• de la cultura. · 

Invitamos, por tales razones, con ánimo paterno, a Nuestros ca­
rísimos hijos artesanos y cooperativistas esparcidos por tódo el mundo, 
a que se hagan cargo -de la nobleza de su profesión y de su valiosa con­
tribución para que se mantengan despiertos en, las comunidades nacio­
nales el sentido de la responsabilidad y el espíritu _de colaboración, y 
pe1m1anezca ardiente la aspiración a trabajar con finura y originalidad. 

P1·esencia activa de los obre1·os 
en las emÍJresas gmndes y medias 

Además, moviéndonos en la di;rección trazada por Nuestros Prede­
cesores, también Nos consideramos que es legítima en los obreros la as­
piración a participar activamente en la vida de las empresas en las que 
están incorporados y trabajan. No es posible prefijar los modos.y grados 
de una tal participación, dado que están en relación con la situación 
concreta que presenta cada empresa; situación que puede variar de una 
empresa a otra, y que en el interior de cada empresa está sujeta a cam­
bios a menudo rápidos y fundamentales. Creemos sin embargo oportuno 
llamar la atención al hecho de que el problema de la :presencia activa de 
los obreros existe siempre, sea pública o privada la empresa; y en cual-

. quier caso se debe tender a que :la empresa v-enga, a ser una comunidad 
de personas, en las relaciones,_ en las funciones y en la :posición de todos 
los sujetos de ella. · 

Esto exige que las relaciones entre los empresarios y dirigentes, por' 
una parte, y los dadores de obra, :por la otra, lleven el sello del respeto, 
la estima, la comprensión, la leal y activa colaboración e interés cómo 
en una obra .común; y que el trabajo, además de ser concebido y vivido 

. como :fuente de entradas, lo sea también, por todos los miembros de la 
empresa, como cumplimiento de un deber y prestación d~ un servicio. 
Eso implica también que los obreros puedan hacer oír su voz y ·entregar 
su aporte para el eficiente. funcionamiento y desarrollo de la empresa. 
Observaba Nuestro Predecesor Pío XII: "La t~mción económica y social 
que todo homb1·e aspira a cumplir, exige que no esté sometido totalmente 
a una voluntad ajena al despliegue de la actividad de cada uno"' (31). 
Una concepción humana de la empresa debe, sin duda, salvaguardar la 
autoridad y la necesaria · ef{cacia de la unidad de dirección; pero no 
puéde reducir a sus colaboradon'!s. de cada día, a la condición de simples 

~ . 
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silenciosos ejecutores, sin posibilidad alguna de hacer valer su experien­
cia, enteramente pasivos respecto a las decisiones que dirigen su actividad. 

Hay que hacer notar, por últhno, que· el ejercici~ de ·la responsabi­
lidad, por parte de los obreros, en los organismos productivos, junto con 
responder a las legítimas exigencias propias de la naturaleza humana, 
también está en armonía con el desarrollo hjstórico en el campo .econó­
mico-social-político. 

Lamentablemente, como ya hemos indicado y ·se verá más· amplia­
mente después, no ~on pocos los desequilibrios económico-sociales que en 
la época moderna ofenden la justicia y la humanidad; y profundos erro­
res dan forma a Ia actividad, los fines, estructuras y fmicionamiento del 
mundo económico. No obstante, es un hecho incontestable que los sistemas 
productivos, bajo el impulso de los progresos científico-técnicos, se van 
hoy modernizando y vienen a ser más eficientes, con ritmo mucho más 
rápido que en el pasado. Esto exige· de 'los obreros aptitudes y cualidades 
profesionales más elevadas. Simultáneamente y como consecuencia, se 
ponen a su disposición mayores medios y más amplios márgenes de tienipo 
para que se instruyan y se pongan al día, para su cultura y su formación 
moral y religiosa. 

Se hace también posible un aumento de los años destinados. a Ia 
instrucción básica y a la formación profesional de las· nuevas gene­
raciones~ 

De ese modo se crea un ambiente humano que favorece en las cla­
ses trabajadoras el que tomen mayores responsabilidades incluso en el 
interior de las empresas; y las comunidades políticas, mientras tanto, 
están cada vez más interesadas en que todos los ciudadanos se sientan 
responsables .de la implantación del bien común en todos los sectores de 
la convivencia. 

P1·esencia de los ob1·e1·os en todos los niveles 

En la época moderna se ha verificado un amplio desarrollo del mo:­
vimiénto asociativo de los obreros, y su reconocimiento general en las 
disposiciones jurídicas de los diversos p~:J,íses y en el plano internacional, 
para los fines específicos de colaboración sobre todo mediante el contrato 
colectivo. No podemos, sin embargo, dejar de hacer notar cuán oportuno 
o necesario sea que la voz de .Jos obreros tenga la posibilidad de hacerse 
oír y escuchar más allá del ámbito de cada organismo productivo. y en 
todos los niveles. 

La razón consiste en que los organismos productivos particulares, 
por muy amplias que puedan ser sus dimensiones y elevada e influyente 
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su eficiencia, están vitalmente insertados en el contexto económico-social 
de las respectivas comunidades políticas y condicionados por él. Pero 'las 
resol.uciones que más influyen sobre aquel contexto, no son. tomadas en 
el interior de los organismos productivos particulares; son, por el con­
tl·ario, decididas por poderes públicos o por instituciones que operan en 
plano mundial o regional o nacional o de sector económico o de categoría 
productiva. De ahí la 0portunidad o la necesidad de que, en tales .po­
deres o· instih{ciones, además de los que aportan capitales o de quienes 
les representan sus intereses, también se hallen presentes los obreros o 
quienes representan sus derechos, exigencias y aspiraciones. 

Y Nuestro afectuoso pensamiento y Nuestro paterno estímulo, van 
hacia las asociaciones profesionales y los movimientos sindicales de ins­
piración cristiana, presentes y actuantes en varios continentes, que en 
medio de muchas y' a veces graves dificultades, han sabido trabajar,· y 
continúan trabajando,· por la eficaz prosecución de los intereses de las 
clases obreras y por su elevación material y moral, tanto en el ámbito 
.de las particulares comunidades políticas como en el plano_ mundial. 

· Con satisfacción, creemos poder recalcar que su acción no ha de ser 
medida sólo por sus-resultados dii·ectos e inmediatos, fácilmente compro­
bables, sino además por sus repercusiones en todo el mundo d~l trabajo, 
en medio del cual difunde ideas rectamente orientadoras y al que llevá 
un impulso cristianamente renovador. 

Tal creemos, por cierto, que debe considerarse la accwn que N u es­
tros amados hijos ejercen con ánimo cristiano en otras asociaciones pro­
fesionales y movirn:llentos sindicales que están inspirados en los principios 
naturales de la co.nvivencia y son· respetuosos de la libertad de las con­
ciencias. 

Y también Nos complacemos en expresar Nuestro cordial aprecio 
hacia la Organización Internacional del Trabajo (O.I.T.), que desde hace 
deéenios presta su eficaz y preciosa contribución para la instauración en 
el mun.do de un orden económico-social inspirado en jus·ticia y humanidad, 
en el qtle encuentran su expresión incluso las demandas legítimas de los 
obreros. 

LA PROPIEDAD PRIVADA 

Situación cambiada 

En estos últimos decenios, como es sabido, la separación entre pro­
piedad de los ·bienes productivos y -responsabilidades directivas en los 
mayores organismos económicos, se ha ido acentuando siempre más. Sa-. 
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bemos que esto crea difíciles problemas de control por parte de los pode­
res públicos, para garantizar que los objetivos pretendidos por los diri-

. gentes, de las grandes organizaciones, sobre todo de aquéllas ·que mayor 
incidencia tienen en la entera vida econóinica de una comunidad política, 
no estén en contraposición con las exigencias del bien común., Son pro­
blemas, como la experiencia atestigua, que se plantean igualmente, tanto 
si los capitales que alimentan las grandes empresas son de propiedad de 
privados ciudadanos, como si son de· entidades públicas. . 

También es verdad que no· son pocos actualmente -y su número va 
creciendo- los ciudadanos que encuentran la razón de mirar con sereni­
dad el porvenir, en el hecho de pertenecer a sistemas aseguradores o de 
seguros sociales ; serenidad que en otro tiempo se fundaba en la propie­
dad de patrimonios aunque fueran modestos. 

Por último, ha de observarse que en nuestros días se aspira,' más 
que a convertirse en propietario de bienes, a adquirir capacidades pro­
fesionales; y se alimenta una mayor confianza en las entradas cuya 
fuente es el trabajo o derechos fundados sobre el trabajo, que en las· 
entradas cuya fuente es el capital o derechos fundados sobre el capitaL 

. Eso, por otra parte, está en armonía con el carácter preeminente del 
trabajo como 'expresión inmediata de la persona, frente al capital, bien 
de orden instrumental, según su naturaleza; y ha de ser considerado por 
tanto un paso haCia adelante en la civilización humana. 

Ciertamente han contribuído los indicados aspectos que presenta el 
mundo económico, a difundir la duda sobre si hoy' haya dejado de ser vá­
lido o perdido importancia un principio, del orden económico-social, cons­
tantemente enseñado y propugnado por Nuestros Predecesores; o sea, el 
principio del derecho natural de la propiedad privada de los bienes, in­
cluso de los productivos. 

Reaji1·mación del dm·echo de p1·opiedad 

Esa duda no tiene razón de existir. El derecho de propiedad privada 
de ,Jos bienes, aun de los productivos, tiene valor permanente, precisa­
mente porque es derecho natural fundado sobre la prioridad ontológica y 
de finalidad, de los seres humanos particulares, respecto a ]a sociedad. 
Por otra parte, en vano se insistiría en la Ubre iniciativa personal en el 
campo económico, si a dicha iniciativa no le fuese permitido disponer li­
bremente de los medios indispensables para su afirmación. Y además, la 
historia y la experiencia atestiguan que, en .Jos regímenes políticos que 
no reconocen el derecho de. propiedád privada . de los bienes incluso pro­
ductivos, son oprimidas y sofocadas Jas expresiones fundamentales de 
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la libertad; por eso es legítimo deducir que éstas encuentran garantía y 
estímulo en aquel derecho. 

En . esto halla su explicación el hecho de que ciertos movimientos 
político~sociales que se proponen conciUar y hacer convivir la justicia con·· 
la libertad, y que eran hasta ayer netamente negativos respecto ,al derecho 
de propiedad privada de los bienes instrumentales, hoy, más plen¡tmente 
informados sobre la realidad social, revisan .la propia posición y asumen, 
respecto a aquel derecho, una actitud substancialmente positiva. 

Hacemos, pues, Nuestras, en esta materia, las observaciones de Nues­
tro Predecesor Pío XII: "Cuando la Iglesia defiende el 1J?'incipio de la_ 
propiedad p1ivada, va tms un alto fin ético-social. De ningún modo p1'e­
tende sostene1· ptw·a y simplemente el p1·esente estado de cosas, como si 
viem en él la expresión de la voluntad divina; ni p1·otege1· por p1·incipio 
al1·ico y al plutócrata contm el7Job1·e e indigente . .. Más bien se p1·eocupa 
la Iglesia de. hace1· que la institución de la p1:opiedad p1·ivada sea tal como 
debe se1·, conjo1·me al designio de la Divina Sabidj,¡,1·ía y a lo dispuesto 
po1· la naturaleza" (32)'; es decir, que sea garantí~ de la libertad esencial 
de .la persona y al mismo tiempo . un elemento insustituíble del orden 
de la sociedad. 

Y además, ya hemos advertido qu~ hoy, en muchas comunidades po­
líticas, las economías van aumentando rápidamente su eficiencia produc­
tiva; pero, creciendo las ganancias, exigen la justicia y la equidad, según 
ya se ha visto, que dentro de los límites consentidos por e1 bien común, 
venga también elevada la remuneración del trabajo: lo cual permite más. 
fácilmente a lo& obreros ahorrar y formarse así un patrimonio. No se 
comprende, por tanto, como pueda ser contradicho el carácter natural 
de un dereGho que halla su origen prevalente y su perenne alimentación 
en la fecundidad del trabajo; que constituye un medio apropiado_ para 
la afirmación de Ia persona humana y el ejercicio de la responsabiUdad 
en todos los campos; un elemento de consistencia y de serenidad ·para la 

. vida familiar y de pacífico y ordenado. progreso en la convivencia. 

Efectiva difusión 

N o basta afirmar el carácter natural del derecho de propiedad pri­
vada, incluso de los bienes productivos; sino que también hay que pro­
pugnar insistentemente su efectiva difusión entre todas las clases sociales. 

Según afirma Nuestro Predecesor Pío XII, la dignidad de la persona 
hurp.ana exige "no1·ma'zmente, _como fundantento natu1·al pa1·a vivir, el 
derecho al uso de los bienes de la tie?"i'a, al cual corresponde la obligación 
fundamental de otorgar una propiedad p1·ivada, en cuantq sea posible, a 
todos" (33) ; y por otra parte, entre las exigencias que se derivan de la 
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nobleza moral del trabajo, también, se halla comprendida "la conservar 
ción y el pe?"feccionamiento de u,n onlen social que haga posible una p?·o­
piedad segum, aunque sea modesta, a todas las claSes del pueblo" (34). 

Tanto. más debe propugnarse y realizarse la difusión de la propiedad 
en un tiempo como el nuestro, en el cual, según ya se indicó, los siste­
mas económicos de un número creciente de comunidades políticas están 
en camino de rápido desarrollo; por lo cual, si se utilizan recursos técni­
cos de comprobada eficacia; no resulta difícil promover iniciativas y llevar 
adelante una política económico-social que aliente y facilite .una más 
amplia . difusión de la propiedad de bienes de consumo durables, de la 
habitación, de la granja, de los enseres propios de la empresa artesana 
y agrícolo-familiar, de acciones en las. sociedades grandes o medianas; 
como ya se está practicando ventajosamente en algunas comunidades 
políticas económicamente desarrolladas y socialmente avanzadas. 

PTopiedad pública 
Cuanto se ha venido_ exponiendo no excluye, como es obvio, que 

también el Estado y las otras entidades públicas puedan legítimamente 
poseer en propiedad bienes instrumentales, especialmente cuando "llevan 
consigo un pode?· econó~mico tal, que no es posible deja1·lo en manos de 

. JJet·sonas. p1·ivadas, sin pelig1·o del bien común" (35). 

En 'la época moderna existe la tendencia hacia una progresiva am­
pliación de la propiedad cuyo sujeto es el Estado u otras entidades de 
dei·echo público. Este hecho encuentra una explicación en las funciones 
siempre más vastas que el bien común pide cump1ir a los poderes pú­
blicos; pero también en esta materia debe seguirse el pdncipío de sub­
sidiaridad, ya enunciado, según el cual no debe extender su propiedad 
el Estado ni las otras entidades de derecho público, sino cuando lo exi­
gen motivos de manifiesta y verdadera necesidad de bien común, y no 
con el fin de reducir la propiedad privada, y menos aún de eliminarla. 

Ni ha de olvidarse que las iniciativas de naturaleza económica del 
Estado y de otras entidades de derecho público, deben confiarse a per­
sonas que a una sólida competencia específica, junten un_a honradez 
inmaculada y un vivo sentido de responsabilidad para con el país. Y 
además, sus actuaciones deben estar sujetas a un cuidadoso y constante 
control, incluso para evi·tar que en el seno de la propia organización del 
Estado se formen centros de poder económico, con daño de su misma 
razón de ser, que es el bien de Ia comunidad. 

Función .~acial 

Otro punto de doctrina, propuesto constantemente por Nuestros 
Predecesores, es que, al derecho de propiedad privada sobre los bienes, 
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le es intrínsecamente inherente una función social. En efecto, en el plan 
de la creación, los bienes de la tierra están destinados ante todo para el 
digno sustento de todos los seres humanos, como sabiamente enseña 
Nuestro .. Predecesor León XIII en la Encíclica R e1·um N ovartwn : "Los 
que han 1·ecibido de Dios mayor abundancia de bienes, ya sean co'rpo­
mles y exte1·nos, ya inte1·rws y espi1·ituales, pa1·a esto los han 1·ecebido: 
pam que con ellos atiendan a su, pe1·jección propia y, al mismo tiempo, 
como minist?·os de la Divina P1·ovidencia, al p1·ovecho de los demás. 
"Así pues, el que t~wie1·e talento, cuide de no calla1·; el que tuvie1·e ab~m­
dancia de bienes, vele no se entorpezca· en él la largueza de la mise1·i­
G01·dia; el q~w s~¿pie1·e ~m oficio con que manejaTse, ponga g1·ande em­
peño en hace1· al p1·ójimo paTticipante dé su ~ltilidad. y pn)vechos" (36). 

En nuestro tiempo, tanto el Estado como las entidades de derecho 
público han extendido y siguen extendiendo el campo de su presencia 
e iniciativa; pero no por esto ha desaparecido, como algunos errónea­
mente se inclinan a pensar, la razón de ser de la función social de la 
propiedad privadi:l.: puesto que ella surge de la naturaleza misma del 
derecho de propiedad. Y ade~ás, siempre hay una amplia variedad de 
situaciones dolorosas y de necesidades al mismo. tiempo delicadas y agu:.. 
das, que las formas oficiales de la acción pública no pueden alcanzar, y que 
en· todo caso, no están capacitadas para satisfacer : por lo cual siempre 
queda abierto un vasto campo para la sensibilidad humana y la caridad 
cristiana de los particulares. Por último, ha de observarse que, para 
Ia promoción de los valores espirituales, son a menudo más fecundas las· 
múltiples iniciativas de

1 
personas aisladas- o de grupos, que la acción · 

de los poderes públicos. . . 

· · Nos complacemos aquí en recordar cómo en el Evangelio es consi­
derado legitimo el derecho de propiedaa privada sobre los bienes; pero 
al mismo tiempo el Maestro Divino dirige frecuentemente a los 'l.'icos 
apremiantes llamadas a que muden en bienes espirituales, sus bienes 
materiales, dándolos a los necesitados: "No. amontonéis teso1·os en la 
tim"ra, donde la polilla y la he1'1oumb1'e los dest1·uyen, y donde los lad1·ones 
perjo1·an los ?nu1·os y 1·oban; amontonad, más bien, teso1·os en el .cielo, 
donde la polilla y la he1'1'u1nb1·e ·no los dest1·uyen y donde los ladrones 
no pe1'!01·an 1nu1·os ni 1·oban" (37). Y el Señor considerará como hecha 
o negada a Sí mismo, la caridad hecha o negada a los indigentes : 
"Cuanto hicisteis a uno de estos he1·rrutnos míos más pequeño, a Mí lo 
hicisteis" (38). · 
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PART~ III 

NUEVOS ASPECTOS DE LA CUESTION SOCIAL 

El -sucederse de las situaciones· históricas hace ·resaltar siempre 
más cómo las exigencias de la justicia y la equidad no atañen sola­
mente a las relaciones entre obreros dependientes . y empresarios o 
dirigentes; sino que también miran a las relaciones entre diferentes 
sectores económicos, y . entre zonas económicamente más desarrolladas 
y zonas económicamente menos desarrolládas en el interior de las. par­
ticulares comunidades políticas; y, en el piano mundial, las relaciones 
entre países en diverso grado de desarrollo económico-social. 

· EXIGENCIAS DE JUSTICIA RESPECTO A LAS RELACIONES 
ENTRE LOS. SECTORES PRODUCTORES 

La agricultu1·a, secto1· dep1·i1nido 

. En el. plano mu:Qdial, no parece que la población agrícola-rural haya 
disminuí do, en términos absolutos. N o obstante, es incontestable la exis~. 
tencia de un éxodo de las poblaciones agrícola-rurales hacia poblados o 
centros urbanos, éxodo que se-verifica en casi todos Jos paises .Y que al­
gunas veces adquiere proporciones multitudinarias y crea problemas hu­
manos complejos, de difícil solución. 

Sabemos que a medida que progresa una economía, disminuyen Ias 
fuerzas de trabajo aplicadas a la agricultura, mientras crece el porcen­
taje de las fuerzas del trab.ajó dedicadas· a la industria y al sector de los 
servicios. Sin embargo, pensamos que el éxodo de la población del sector 
agrícola hacia otros sectores productivos, se debe a menudo, además 
de Ia:s razones objetivas de desarrollo económico, a múltiples factores, 
entre los cuales se cuentan el ansia de huír de un ambiente considerado 
estrecho y sin perspectivas; el deseo de... novedades y aventuras de que 
está poseída la. presente generación; el atractivo de rápido enriquecimien­
to; la ilusión de vivir con mayor libertad, gozando de medios y facilida.., 
des que ofrecen los poblados y los centros urbanos. Pero además creemos 
que no es posible dudar de que ese éxodo encuentra uno de sus factores 
en el hecho de que el sector agrícoia, casi en todas partes, es un sector 
deprimido, sea por lo tocante al índice de productividad de las fuerzas 
del trabajo, sea respecto al tenor de vida de las poblaciones agrícola­
rurales. 

Por eso, un problema de fondo, que se plantea en casi todas las co­
munidades políticas, es el siguiente: cómo· proceder para que venga a 
reducirse el desequilibrio de eficiencia productiva, entre el sector agrí-
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cola, por una parte, y, por la otra, el sectór de la industria y Ios servi­
cios; y para que el tenor de vida de la población agrícolo-rural se distan­
cie lo menos posible . del tenor _de vida de los ciudadanos que obtienen · 
sus entradas del sector de la industria y los servicios; y cuantos traba-

. jan la tierra no padezcan un complejo de inferioridad, antes al contrario, 
estén persuadidos de que, también dentro del ambiente agrícolo-:rural, 
pueden afirmar y perfeccionar su persona mediante su trabajo, y mirar 
confiados el porvenir. - · 
- . 

. Nos parece, por lo mismo, oportuno indicar algunas directivas que 
pueden contribuír a resolver el problema; directivas que pensamos ten­
gan valor, cualquiera que sea el clima histórico en el que se actúe, con 
la condición -como es obvio-'- de que sean aplicadas en Ias maneras y 
grados que el clii!la permite, sugiere o exige. 

Adecu,ación de los se1·vicios públicos esenciales 

Ante todo, es indispensable ocuparse, especialmente por parte de 
lÓs poderes públicos, de que en los ambientes agrícolo:..rurales tengan 
conveniente desarrollo los servicios esenciales, como los caminos, los trans­
portes, las comunicaciones, el agua potable, la habitació;n, Ia asistencia 
sanitaria, la instrucción básica y la instrucción técnico-profesional, con­
diciones apropiadas para la vida religiosa, los medios recreativos; y (le 
que haya en ellos disponibilidad de aquellos productos que permitan a la 
casa agrícolo-rural estar acondicionada y funcionar de un modo moderno. 

En caso de que en los ambientes agrícolo-rurales ·falten tales servi­
cios; que hoy sori elementos ·constitutivos de un tenor de vida dign?, 
el desarrollo económico y el progreso social vienen a ser ahí casi impo­
sible o avanzan demasiado lentamente. ·y esto tiene la consecuencia de 
que llega a ser casi. 'incontenible y difícilmente controlable el que la po­
blación huya de los campos. 

Desa?Tollo g1·adual 11 a1·1nónico del sistema económico 

Se requiere además que el desarrollo económico de las comunidades 
políticas sea realizado en manera gradual y con armónica proporción 

-entre :los sectores productivos. Es decir, se necesita que en el sector agrí­
cola se efectúen Ias innovaciones concernientes a las t~cnicas proauctivas, 
la selección de los cultivos y las estructuras administrativas que el sis­
tema económico, mirado en su conjunto, perrllité o pide; y que, lo más 
que .sea posible, sé· las efectúe en las debidas proporciones respecto al 
sector de la industria y lo_s servicios. 

. · La agricultura viene así a absorber una mayor cantid~d de bienes 
industriales, y pide una más calificada prestación de servicios; a su vez, 
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ofrece a .Jos otros dos sectores y a la entera comunidad, los productos que 
responden mejor, en cantidad y calidad, a las exigencias del consumo, 
contribuyendo a la estabilidad del poder adquisitivo de la moneda : ele­
mento positivo para el desarro1lo ordenado del entero sistema econólnico. 

En tal manera creemos que también debería resultar menos difícil, 
tanto en las zonas que abandonan como en aquellas a que acuden, con­
trolar el movimiento de las' fuerzas del trabajo dejadas libres por la pro­
gresiva modernización de la agricultura; proporcionarles formación pro­
fesional para su provechosa inserción en los otros sectores productivos ; 
y la ayuda económica, la preparación y la asistencia espiritual, para su 
integración social. 

Ap1·opiada política económica 

Para obtener un desarrollo económico en armónica proporción entre 
todos los sectores productivos, se hace necesaria también una cuidadosa 
política económica en materia agrícola; política económica relativa a los 
impuestos tributarios, al crédito, a los seguros sociales, a 1a defensa de 
los precios, a la promoción de industrias integrativas, a la adecuación oe 
las estructuras de las empresas. 

Imposición t1"ibutaria 

Principio fundamental en un sistema tributario conforme con la jus­
ticia y la equidad, es que las cargas sean proporcionadas a la cap~:j,cidad 
contributiva de los ciudadanos. 

Pero responde también a una exigencia del bien comtm que se tenga 
presente, en la determinación de los tributos, cómo 1as entradas en el sec­
tor agrícola se realizan con mayor lentitud y están expuestas a mayores 
riesgos en su formación, y se encuentran mayores dificultades para ob­
tener los capitales indispensables para su incremento. 

Capitales a conveniente inte?·és 

Por las razones arriba indicadas, los poseedores de capita~es son 
poco inclinados a invertirlos en este sector; y en cambio son propensos 
a invertirlos en los otros sectores. 

Por el mismo motivo, la agricultura no puede pagar altos intereses, 
y ni siquiera, p~r lo regular, los intereses del mercado, para procurarse 
los eapitales necesarios· para su desarrollo y el normal ejercicio de sus 
empresas. Consiguientemente, es necesario, por rázones de bien común, 
aplicar una particular política crediticia y dar vida a instituciones de 
crédito que aseguren a ,la agricultura esos capitales, a un tipo de interés 
y· condiciones convenientes. 
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Segu1·os sociales y segu1·idad social 

En agricultura puede ser indispensable que se implanten dos sistemas 
de seguro: uno relativo a los productos agrícolas, y el otro ·a las fuerzas 
del trabajo y las respectivas familias. 

No sería conforme a criterios de justicia social y de equidad, el que, 
por el hecho de que generalmente el rédito agrícola pro-capite es inferior 
al rédito pro-capite de los sectores d~ la ind~1stria y de los servicios, se 

. implantaran sistemas de seguros sociales o de seguridad social en los 
cuales el trato dado a las fuerzas del t1;abajo de la agricu.ltura y a las res­
pectivas familias, fuera substancialmente inferior al que se garantiza al 

. sector de la industria y de los servicios. Estimamos por eso que la política 
soci~l debe proponerse que el trato asegurativo dado a los ci!ldadanos no 
presente diferencias notables, cualquiera que sea el sector económico en 
el que trabajen o de cuyos réditos vivan. 

Los sistemas de seguros ·sociales y de seguridad social pueden con~ 
tribuír eficazmente a una redistribución de la renta total ·de la comu­
nidad política, según criterios de justicia y de equida~; y pueden por :lo 
tanto considerarse uno de los instrumentos para reducir los desequilibrios 
en el tenor de vida,' entre las varias categorías de ciudadanos. 

Defensa de los p1·ecios 

Dada la naturaleza de los productos agrícolas, es necesario que se 
promueva una disciplina eficaz para defender sus precios utilizando pa­
ra tal fin los múltiples recursos que hoy es capaz de sugerir la técnica 
económica. Sería múy de desear que esa disciplina sea principalmente 
obra de las categorías interesadas; pero no puede faltar le la acción mo­
deradora de los poderes públicos. 

Ni ha de olvidarse, en esta materia, que el precio de los productos 
agrícolas a menudo constituye una retribución del trabajo más bien que 
remuneración del capital. 

El Pontífice Pío XI, en la Encíclica Quadmgesimo Anno, con razón· 
observa que a la realización del bien común "contribuye la justa P1'0JJo1·-: 
ción ent1'e los sala1·ios"; pero añade inmediatamente: "con ella se enlaza 
est1·echamente la m~zonable p1·oporción entre los p1·ecios de venta de los 
productos obtenidos por los distintos tmbajos, cuales son: la ag'ricultum, 
la indust1'ia y ot1·os semejantes" (39). 

Es verdad que los productos agrícolas están ordenados a satisfacer 
ante todo necesidades ·humanas primarias; por lo cual sus precios deben 
ser tales que los .hagan accesibles a la totalidad de 1os consumidores. Sin 
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embargo, es claro que no puede aducirse esa razón para forzar a toda 
una categorí~ de ciudadanos a un estado permanente de inferioridad eco­
nómico-social, privándola ·de un poder de compra indispensable para su 
di.gno tenor de vida : -lo cual también está en plena oposición con el bien 
común. 

Integmción de los 1·éd.itos ag1·ícolas 

. También es oportuno promover en las zonas agrícolas, las industrias 
y los servicios relativos a la conservación, transformación y transporte · 
de los proguctos agnvrios. Y además es de desear que ahí se desplieguen 
iniciativas que pertenecen a los otros sectores económicos y las otras ac­
tividades profesionales : de ese modo se ofrecen a las familias de agri-­
cultores posibilidades de integrar los réditos en los mismos ambientes 

. en que viven y' trabajan. 

Adec'uación de las est?'Ucturas de la entp1·esa ag1·ícola. 

N o es posible establecer a priori cuál sea la estructura más conve­
niente para la empresa agrícola, dada la variedad que presentan los am-. 
bientes agrícola-rurales en el interior de cada comunidad política, y, más 
aún, entre los diversos países dél mundo. Con todo, cuando se tiene ~na 
concepción humana y cristiana del hombre y de la familia, no se puede 
menos de considerar un ideal la empresa que está. configurada y fun­
ciona como una comunidad de personas en las relaciones internas y en 
las estructuras correspondientes a los criterios de justicia y al espíritu 
ya indicados•; y más aún, .la empresa de dimensiones fami.Iiares; ni es po­
sible dejar de preocuparse por que la una o .Ja otra illeguen a ser realidad, 
de acuerdo con las condiciones ambientales.· 

Es oportuno, sin embargo, llamar la atención sobre el hecho de que 
la empresa de dimensiones familiares es vital a condición de que pueda 
obtenerse de ella un rédito suficiente para el decoroso tenor de vida de 
la respectiva familia. Con tal' objeto, es indispensable que los cultivado­
res seán instruídos, puestos al día incesantemente y asistidos técnicamen­
te en su profesión; y es también indispensable que establezcan una abun­
dante red de iniciativas cooperativistas, estén profesionalmente organi­
zados y activamente presentes en la vida pública tanto en los organis­
mos de naturaleza administrativa como en los movimientos de finalida­
des políticas. 

Los obre1·os de la tie·rra, p1·otagonistas de stt elevación· 

Estamos convencidos, no obstante, de que los protagonistas del desa­
rrollo económico, del progreso social y de la elevación cultural de los am-
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bientes agrícolo-rurales, deben ser los mismos interesados, es decir los 
obrªros de la tierra. 

Ellos pueden fácilmente comprobar cuán noble es su trabajo: sea 
porque lo viven en el templo majestuoso de la creación ; sea porque 

. lo ejercen a menudo en la vida de las plantas y .Jos animales, vida ina­
gotable en sus expresiones, inflexible en sus leyes, rica en recuerdos 
de Dios Creador y Próvido; sea porque produce la variedad de los ali­
mentos de que se nutre la familia humana, y proporciona un ·número 
siempre mayor de materias primas a la industria. 

Es además un trabajo que presenta la dignidad de una profesión 
que se distingue por la riqúeza de las materias concernientes a la mecá- · 
nica, la química, la biología, materias que han de ponerse al día incesan­
temente, debido a las repercusiones, en el sector· agrícola, de los progresos 
científico-técnicos. Y también es un trabajo que se caracteriza por los 
aspectos y ~alores morales que le son propios. Exige, en· efecto, capacidad 
de .orientación y de adaptación, paciencia en la espera, sentido de respon­
sabilida-d, espíritu perseverante y emprendedor. 

SolidCf-ridad y colabomción 

Hay que recordar también que en el sector agrícola, como por lo 
demás en cualquier otro sector. productivo, la asociación es actualmente 
una exigencia vital ; y lo es mucho más cuando el sector tiene como base 
la empresa de dimensiones familiares. Los trabajadores de la tierra deben 
sentirse solidarios los unos de los otros, y colaborar para dar vida a ini- · 
ciativas cooperativistas y a asociaciones profesionales o sindicales, unas 
y otras necesarias para beneficiarse en la producción de los progresos 
científico-técnicos, para contribuír eficazmente a la defensa de los precios . 
de los productos, para ponerse e;n un plano de igualdad frente a las ca­
tegorías económico-profesionales de los otros sectores productivos, ordi­
nariamente organizados, para poder hacer llegar su voz al campo político 
y a los órganos de la administración pública -,las voces aisladas casi nunca 
tienen hoy posibilidad de hacerse oír y mucho menos de hacerse escuchar-. 

Sensibilidad a las llamadas del bien común 

.Con todo, los obreros agrícolas, como por otra parte los obreros de 
cualquier otro sector produ_ctivo, al utilizar su multiforme organización, 
deben moverse dentro del ámbito del orden moral-jurídico; es decir, deben 
conciliar sus derechos .y sus intereses, con los derechos y los intereses de 

" las otras categorías económico-pro~esionales, y subordinar los unos y Ios 
otros a las exigenCias del bien común. Los trabajadores de la tierra, em­
peñados en mejorar y elevar el mundo agrícolo-rural, pueden legítima-
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mente pedir que su trabajo sea sostenido e integrado por los· poderes 
públicos, con tal que ellos también se muestren y sean sensibles a las lla­
madas del bien común y . contribuyan a su realización. 

Nos es grato, a propósito de esto, expresar Nuestra complacencia a 
aquellos hijos que eri diversas partes del mundo se ocupan de las· inicia­
tivas coqperativistas, de .las asociaciones profesionales y de los movimien­
tos sindicales, para la elevación económico.:social de todos los que cultivan 
la· tierra. 

Vocación y misión 

En el trabajo· agrícola encuentra la persona humana mil incentivos 
para su afirmación, para su progreso, para su enriquecimiento, para su 
expansión, incluso en la esfera de los valores del espíritu. Es, por tanto, 
un trabajo que ha de concebirse y vivirse como una vocación y una mi­
sión; es decir, como una respuesta a la invitación de Dios a contribuír al 
cumplimiento de su plan providencial en la historia, como una promesa 
de obrar el bien para la elevación de sí mismos y de .los demás, y como 
una aportación a la civilización humana. 

Acción de nivelación y de p1'07nüsión 
en las zonas subdesa1'1'olladas 

Entre ciudadanos pertenecientes a una misma comunidad política no 
es raro que haya desigualdades económico-sociales pronunciadas, princi­
palmente debidas al hecho que los unos viven y trabajan en zonas econó­
micamente más desarrolladas y los otros en zonas económicamente menos 
desauolladas. En semejante situación la justicia y la equidad exigen que 
los poderes públicos actúen para que esas desigualdades sean eliminadas 
o disminuídas. A este fin se debe procurar que en las zonas menos desa­
rrolladas se aseguren los servicios públicos esenciales y que esto se haga 
en las formas y en los grados sugeridos o reclamados por el ambiente y, 
normalmente, cor.respondientes al nivel de vida medio vigente en la co­
munidad nacional. Pero es también necesario que se emprenda una política 
económico-social apropiada principalmente respecto de 1a oferta de tra­
bajo y los traslados de la gente, los salarios, las contribuciones, el crédito, 
las inversiones, atendiendo particularmente a las industrias de carácter 
propulsivo: política ~pta para promover la absorción y el empleo rentable 
de las fuerzas de trabajo, para estimular la iniciativa empresarial, para 
beneficiar los recursos locales. 

Con todo, la acción de los poderes públicos debe hallar siempre su 
justificación en motivos del bien común. Por lo cual se ha de ejercer con. 
criterios unitarios en plano nacional, con el objetivo constante de contri-
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buír al desarrollo gradual, simultáneo y proporcionado de los tres s.ectores 
productivos : agricultura, industria, servicios; y con la preocupación activa 
de que los ciudadanos de las zonas menos desarrolladas se sientan y sean, 
en el mayor grado posible, responsables y protagonistas de su elevación 
económica. 

Finalmente hay que recordar que también la iniciativa privada debe 
contribuir a establecer el equilibrio económico y social entre las diferentes 
zonas de una nación. Más aún, los poderes públicos, en virtud del prin­
cipio de subsidiaridad, deben favorecer y ayudar a la iniciativa privada, 
confiando a ésta, donde sea y apenas sea posible de manera eficiente, la 
continuidad del desarrollo económico. 

Elimina?· o disminuí?' la desp1·oporción 
entre. tien~a y población 

Aquí .conviene observar cómo hay no pocas naciones, en las cuales 
existen palmarias desigualdades entre teáitorio y población. Efectiva­
mente, en unas hay escásez de hombres y abundancia de tierras laborales ; 
mientras en otras abundan los hombres y escasean las tierras cultivables. 

Además hay naciones, en las que; a pesar de la riqueza. de los recm.·­
sos naturales en estado potencial, lo primitivo de los cultivos no ·permite 
la producción de bienes suficientes para satisfacer las necesidades ele­
mentales de las respectivas poblaciones; mientras en otras naciones el 
alto grado de modernización alcanzado en los cultivos, determina una su­
perproducción de bienes ·agrícolas con reflejos negativos en las respectivas 
economías nacionales. 

Es obvio que la solidaridad humana y la fraternidad cristiana piden 
que se establezcan entre Ios pueblos relaciones de colaboración activa y 
multiforme, colaboración que permita y favorezca el movimiento de bie­
nes, capitales y hombres, a fin de eliminar o disminuír las desigualdades· · 
apuntadas; pero de esto hablaremos Juego más difusamente. 

Queremos, sin ·embargo, expresar aquí Nuestra sincera estima por 
la obra eminentemente benéfica que realiza la Organización de las N acio­
nes Unidas para la alimentación y la agricul.tura (F.A.O.), fomentando 
relaciones fecundas entre los pueblos, promoviendo la modernización de 
los cultivos; sobre todo en las naciones que están en vía de desarrollo, 

. aliviando el malestar de las poblaciones por escasez de alimentos. 
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EXIGENCIAS DE JUSTICIA EN LAS RELACIONES ENTRE 
NACIONES EN GRADO DIVERSO DE DESARROLLO 

ECONOMICO 

El: pToblema ·de la, época rnodeTna 

El problema tal vez mayor de la época moderna es el de. las relaciones 
' • 1 - • 

entre. las comunidades políticas económicamente desarrolladas y las. co-
munidades políticas en vías de desarrollo económico : 1as primeras, . con­
siguientemente, con alto ·nivel de vida; las segundas, en condiciones de 
escasez o de miseria. La solidaridad que une a todos Jos seres humanos y 
los hace como .:iniembros de una sola familia, impone a las comunidades 
políticas que disponen de medios de subsistencia con exuberancia, el deber 
de no permanecer indiferentes frente a las comunidades políticas cuy~s 
miembros .luchan contra las dificultades de la indigencia, de. la miseria y del. 
hambre, y no gozan de los derechos elementales de la persona humana. 
Tanto más que, dada la interdependencia cada vez mayor entre los pue­
blos, no es posible que reine entre ellos una paz ·duradera y fecunda, si 
el desnivel de sus condiciones económicas es excesivo. 

Conscientes de Nuestra paternidad universal. Nós sentimos el deber 
de inculcar en forma solemne, cuanto en otra ocasión hemos afirmado: 
''Todos nosotms somos solida1'iamente responsables de las poblaciones 
subalimentadas. . . ( 40) ( Po1· eso) es meneste1· ecluca1· la conciencia en 
el sentido de la 1·esponsabilidad que pesa sob1·e todos y cada uno, pa1·ticu.~ 
larmente sob1·e los más {av01·ecidos" ( 41) . 

. . . . 

Obvia. cosa es que el deber, que la Iglesia siempre ha proclamado, 
de ayudar al que lucha contra la indigencia y la miseria, 1o deben maynr­
mente sentir los católicos, quienes tienen un motivo nobilísimo en el hecho 
de ser miembros del Cuerpo Místico ·de Cristo: "En esto -proclama Juan 
el Apóstol- hemos conocido la ca1'idad de Dios, en q~~e dio El su vida 

· po1· nosotros, y así nosot1·os debemos esta1· 1n·ontos a da1· la vida poT m~es­
t?·os hermanos. Quien tiene bienes de este mu,ndo y viendo a s~~ he1·mano 
en necesidad cie1~ra las entrafías ¿cómo es posible que 1·esida en él la ca­
ridad de Dios?" ( 42). 

Vemos pues complacidos que las comunidades políticas, que disponen 
de sistemas económicos altamente productivos, presten su a:yuda a las 
comunidades :políticas en fase de desarrollo económico, para que logren 
con menor dificultad el mejoramiento de las propias condiciones de vida .. 

Ay~~da de eme1·gencia 

Hay naciones en las cuales se producen bienes de consumo y sobre 
todo productos agrícolas con exceso; mientras hay otras, en las que gran-
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des sectores pdpulares luchan contra la miseria y el haJmbre: razones de· 
justicia y de humanidad piden que las primeras vengan a socorrer a las 
segundas. Destruír o desperdiciar bienes que son indispensables a los se­
res humanos para que sobrevivan, es herir a la justicia y a la humanidad. 

Sabemos que producir bienes, particularmente agrícolas, que exceden 
las necesidades· de tina comunidad política, puede tener repercusiones 
económicamente negativas respecto de· algunas categorías de ciudadanos. 
Pero ésta no es razón suficiente para eximir del deber ·de prestar una 
ayuda de emergencia a .los indigentes y a los hambrientos; si bien es una 
razón para que se empleen todo~ los medios a fin de contener las repercu­
siones negativas y para que su peso se distribuya equitativamente entre 
todos los ciudadanos. _ 

Coopemción científico-técnico-financiem 

Las ayudas de emergencia, aunque respondan a un deber de humani­
dad y de justicia, no bastan para eliminar y ni siquiera para aminorar 
las causas que en un considerable número de comunidades políticas deter­
minan un estado permanente de indigencia, de miseria, o de hambre. 
Las causas se encuentran, principalmente, en lo primitivo o atrasado de 
sus sistemas económicos. Por lo cual no se pueden eliminar o reducir sino 
a través de una colaboraCión· multiforme, encaminada a que sus ciuda­
danos adquieran aptitud, formación profesional, competencia científica y 
técnica; y a poner a· su disposición los capitales indispensables para ini­
ciar y acelerar el desarrollo económico con criterios y métodos modernos. 

Bien sabemos cómo' en estos últimos años ha ido difundiéndose y 
madurando cada vez más la conciencia del deber de afanarse en fomentar 
el desarrollo económico y el progreso social en las naciones que se debaten 
en medio de mayores dificulüides. 

Organismos mundiales y regionales, Estados por· sí solos, fundacio­
nes, sociedades privadas, ofrecen a dichas naciones en medida creciente 
su propia cooperación técnica en todos los sectores de la producción; y 
multiplican .las facilidades a millares de jóvenes para que puedan estudiar 
en las Universidades de las naciones más desarrolladas y adquirir una 
formación científico.:técnico-profesional correspondiente a nuestro tiempo. 
Entretanto instituciones bancarias mundiales, Estados por separado, y 
entidades privadas proporcionan capitales y dan vida o contribuyen a 
dar vida a una red cada vez más rica de iniciativas económicas en las. 
naciones en proceso evolutivo. Nos complace aprovechar la-presentE) oca­
sión para expresar Nuestro sincero aprecio dé semejante obra ricamente 
fecunda. Pero no podemos eximirnos de observar que la cooperación cien-
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tífico-técnico-económica entre las comunidades políticas económicamente 
desarrolladas y las que apenas están en la fase inicial o en vía de désa.:. 
rrollo, exige una expansión aún mayor que la actual; y es de desear que 
tal expansión en los próximos decenios llegue a caracterizar sus relaciones. 

En este punto juzgamos oportumts algunas consideraciones y algunas 
advertencias·. 

Evita1· los e1'1'o1·es del pasa~o 

La prudencia aconseja que las ·comunidades políticas que se hallan 
en un estado inicial o poco avanzado en .su desarrollo económico, tengan 
presentes las experiencia~ por las que pasaron las comunidades políticas 
económicamente ya desarrolladas. 

Producir más y mejor responde a una exigencia de la razón y es tam­
bién una necesidad imprescindible. Pero no es menos necesario y conforme 
a la justicia que la riqueza producida se reparta equitativamente entre 
todos los miembros de .la comunidad política: por lo cual se ha de tender 
a que el desarrollo económico y él progreso social vayan emparejados. Esto 
requiere que se actúe, en cuanto sea posible, gradual · y armónicamente 
en toCios los sectores de la producción: agricultura, industria y servicios. 

Respecto a las camcte1·ísticas de cada comunida(i 

Las comunidades políticas en fase de desarrollo económico suelen 
presentar un sello inconfundible de propia indivídualidad: ya por los 
recursos y características específicas del propio ambiente natural, ya por 
sus tradiciones, a menudo ricas en valores hum·anos, ya por Ias cualida­
des típicas de sus propios miembros. 

Las comunidades políticas económicamente desarrolladas, al prestar 
· . su cooperación, deben reconocer y respetar esta individualidad y superar 

la tentación que les empuja a proyectarse, a través de la cooperación, en 
las comunidades que se están desarrollando económicamente. 

Obm desinte?·esada 

Pero la tentación mayor que puede hacer presa: en las comunidades 
políticás económicamente desarrolladas es la de aprovecharse de su coo­
peración técnico-financiera para influír en la situación política de las 
comunidades en fase de desarrollo económico a fin de llevar a efecto pla­
nes de predominio mundial. 

Donde esto se verifique, se debe declarar explícitamente que en tal 
caso se trata de una nueva forma de colonialismo, que por muy hábilmente 
que se disfrace, no por esto sería menos dominadora que la antigua forma 
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de la cual muchos puebl~¡¡_hart's:;.~,Jidb recientemente; nueva 

forma de colonialismo, que influiría negativamente en las relaciones inter­
nacionales, al constituír un amenaza y un pelig1:Ó para la paz mundial. 

Es pues indispensable y conforme a una exigencia de la justicia que 
la mencionada cooperación técnico-financiera se preste, con el más sincero 
desinterés político, para poner a l¡:ts comunidades en vía de desarrollo 
económico, en condiciones de realizar por sí mism;:¡,s la elevación econó­
mico-social. 

De este modo se ofrece una preciosa contribución a la formación de 
una comunidad mundial, en la cual todos los miembros sean sujetos cons­
cientes de sus propios deberes y de sus propios derechos, que trabajan, en 
plano de igualdad, por la consecución del bien común universal. 

En el 1·espeto a la je1·a1·q'ltÍa de valo1·es 

Los progresos científico-técnicos, el desarrollo económico, las mejoras 
en las condiciones · de vida, son ciertamente elementos positivos de una 
civilización. Pero debemos recordar que.no son ni pueden ser considerados 
como valores supremos sino que todos esos elementos en comparación 
·con los valores supremos revisten un carácter esencialmente instrum~ntal. 

Observamos con amargura que en las naciones económicamente desa­
n·olladas no son pocos los seres humanos, en quienes se ha amortiguado, 
apagado o invertido la conciencia de la jerarquía de valores; es decir, en 
quienes los valores del espíritu se descuidan, olvidan o niegan; mientras 
los progresos de las cienci!ls y de -las técnicas, el desarrollo económico, el 
bienestar material se pregonan y defienden frecuentemente como preemi­
nentes y aún se ensalzan como única ra~ón de la vida. Esto constituye 
una asechanza disolvente de lo más deletéreo en la cooperación que los 
pueblos económicamente desarrollados prestan a los pueblos en fase de 
desarrollo económico : pueblos en los cuales no raras veces, por antigua 
tradición, está aún viva y operante la conciencia de algunos de los más 
importantes valores humanos. 

Atentar a esa conciencia es esencialmente inmoral; en cambio, ha 
de ser respetada y, en lo posible, iluminada y perfeccionada para que siga 
siendo 1o que es: fundamento de la verdadera civilización. 

Ap01·tación de la Iglesia 

La Iglesia, como es sabido, es universal por derecho divino y lo es 
también histói.·icamente por el hecho de ~star presente, o de tender a 
estarlo, en todos los pueblos. 

El establecimiento de la Iglesia en un pueblo tiene siempre conse­
cuencias positivas en el <;ampo económico-social, como lo demuestran la 
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historia y la experiencia. La razón es' que los seres humanos, al hacerse 
cristianos, no pueden menos de sentirse obligados a mejorar las institu­
ciones y los ambientes del orden temporal: ya para que en ellos no sufra 
mengua la dignidad humana, ya para que se eliminen o reduzcan los obs­
táculos del bien y aumenfen los incentivos y las invitaciones al mismo. 

Además la Iglesia, al penetrar en la vida de los pueblos, no es ni se 
siente jamás como una institución impuesta desde fuéa. Esto se debe aJ 
hecho que su presencia se concreta en el renacer o resucitar de cada uno 
de los seres humanos en Cristo; y quien renace o resucita eri Cristo no se 
siente coaccionado del exterior; al contrario, se siente libre en lo más pro­
fundo de su ser y encaminado hacia Dios; se consolida y ennoblece cuanto 
en él r~presenta un valor, de cualquiera naturaleza que sea .. 

"La Iglesia de C1·isto", observa sapientemente Nuestro Predecesor 
Pío XII, "fi,delísima depositaria de la divina y educadom sabidu1·ía no 
puede pensa1·, y no piensa, en alte1·a1· o desestima1· las ca1·acte1·ísticas pa1"­
ticula?·es, que cada pueblo con celosa 1Jiedad y comp1·ensible o1"gullo guar­
da y mim como p1·ecioso pat1·inwnio. Su fin es la- unidad sob1·enatuml en 
el amo1· unive1·sal, sentido y pmcticado, no la ~mijo1·midad exclusivamente 
externa, supe1·jicial y po1· lo mismo debilitante. Todas las di1·ectivas y 
m,edidas que si1·ven para un p1-udente y ordenado desa?Tollo de t~w1·zas y 
tendencias pa1-tic~da1·es, las cuales tienen sus ?·aíces en los· senos más se­
áetos de toda 1·aza, con tal que no se opongan a los debe1·es q~te le vienen 
a la hu?nan~rlxt/1 de la unidad de origen y común destino, la Iglesia Vos 
saluda con aleg1ia y los acompaña con votos nwü1·nales'' (43). Vemos con 
profunda satisfacción cómo también hoy los ciudadanos católicos de las 
comunidades en fase de desarrollo económico, por lo regular, no ceden a 
nadie el primer puesto en participar en el esfu.erzo que sus naciones 
hacen po rprogresar y elevarse en el campo .económico-social. 

Entretanto los ciudadanos católicos de las comunidades económica­
mente desarrolladas multiplican sus iniciativas secundando y haciendo 
más fecunda la ayuda que se da a li:ts comunidades en vía de desarrollo 
económico. Digna de especial consideración es la multiforme asistencia 
que ellos dispensan, en proporciones crecientes, a los estudiantes de las 
naciones de Africa y Asia diseminados por Jas Universidades. de Europa 
y de América; y la preparación de sujetos dispuestos a trasladarse a 
las naciones en fase de desarrollo económico para ejercer allí actividades 
técnico-profesionales. 

A estos queridos hijos Nuestros, que en todos los continentes expre­
san la perenne vitalidad de la Iglesia en· promover el progreso genuino y 
en vivificar las civilizaciones, queremos que Jes llegue Nuestra palabra 
paternalmente afectuosa de aplauso y de aliento. 
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INCREMENTOS DEMOGRAFICOS Y DESARROLLO 
ECONOMICO 

Desnivel ent1'e 1Joblación y rnedios de subsistencia 

En estos últimos tiempos aflora a menudo el problema de la rela­
ción entre incrementos demográficos, desarrollo económico y disponibi­
lidad de medios de subsistencia, así en plano mundial, como respecto de 
las comunidades políticas en fase de desarrollo económico. 

En plano mundial observan algunos que, según cálculos estad1sticos 
considerados como bastante atendibles, la familia humana en pocos 
decenios llegará a cifras muy elevadas; mientras el desarro1lo económico 
procederá con ritnio menos acelerado. De donde- deducen que, si no se 
provee oportunamente a limitar el flujo demográfico, la. desproporción 
entre la población y los medios de subsistencia, en un futuro no lejano, , 
se dejará sentir agudamente. 

En lo que se refiere a las comunidades políticas en fase de desarrollo 
·económico se observa, siempre a base de datos estadísticos, que la rápida 
difusión .de medidas higiénicas y de cuidados sanitarios apropiados reduce · 
. mucho la cifra de ·la mortalidad, sobre todo la infantil ; mientras tiende a 
permanecer constante o casi constante, a lo menos durante un conside­
rable período de tiempo, la cifra de la natalidad, que en esas comunida­

-des suele ser elevada. Crece pues notablemente el exceso de nacimientos 
sobre el' de defunciones; mientras no aumenta proporcionalmente la. efi­
ciencia .productiva de los respectivos sistemas económicos. Es, pues, im­
posible que en las comunidades políticas en vía de desarrollo económico 
mejore el nivel de vida; más aún, es inevitable que empeore. Por lo cual, .. 
para. evitar que se desemboque en situaciones de extreJUo malestar hay 
quien estima indispensable recurrir a medidas drásticas para eludir o 
reprimir la natalidad. 

Los té1·minos del p1·oblema 

Para decir la verdad, en plano mundial, la relación entre el incre­
mento demográfico por una pali:e y el desarrollo económico y disponibi­
lidad de medios de subsistencia por otra, no parece, a lo menos por ahora 
y en un futuro próximo, que cree dificultad: en todo caso son demasiado 
inciertos. y oscilantes los elementos de que disponemos para pod(n~ sacar 
de aquí conclusiones seguras. 

Además Dios, en su bondad y _en su· sabiduría, ha diseminado en la 
naturaleza recursos inagotables y ha dado a los hombres inteligencia y 
genialidad a fin de que creen los istrumentos idóneos para apoderarse 

~ 
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de ellos y para, hacerlos servir a la satisfacción de las necesidades y exi­
gencias de la vida. Por .Jo cual la solución fundamental del problema no 
se ha de buscar en expedientes que ofenden el orden moral establecido 
por Dios y ciegan los manantiales mismos de la vida humana, sino en' un 
renovado empeño científico-técnico de parte del hombre en profundizar . 
y extender su dominio sobre la naturaleza. Los progresos ya realizados 
por las ciencias y las técnicas abren por esta vía horizontes ilimitados. 

Con todo, sabemos que en determinadas .áreas y en el ámbito de co­
munidades políticas en fase de desarrollo económico. pueden presentarse 
y _se presentan realmente graves problemas y dificultades, que se deben 
al hecho de una deficiente organización económico-sociai, que no ofrece 
por eso medios de vida proporcionados al índice de incremento demográ­
fico; como también al hecho de que la solidaridad entre los pueblos :no 
actúa en grado suficiente. · 

Pero, aun en semejante hipótesis, debemos inmediatamente afirmar 
eón claridad que estos problemas no se· han de afrontar y estas difi,cul­
tades no se pan de vencer recurriendo a métodos y a medios que son 
indignos del hombre y que sólo hallan su explicación en una concepción 
puramente materialista del hombre ·mismo y de su vida. 

1 ' 

La verdadera solución se halla solamente en el desarrollo económico 
y en el progreso social, que respeten y promuevan .los verdaderos valores 
humanos, individuales y sociales; es decir, desarrollo econó!llico y pro­
greso social, actuados en el ámbito moral, en conformidad con la dignidad 
del hombre y con el inmenso valor que es la vida de cada uno de los seres 
humanos ; y actuados en una colaboración de escala mundial que permita 
y fomente una circulación ordenada y fecunda de útiles conocimientos, 
de capitales y de hombres. 

Respeto a las leyes de la vida 

Tenemos que proclamar solemnemente que la vida humana se tras­
mite por medio de la familia, fundada en el matrimonio único e indisoluble, 
elevado para .los cristianos a la dignidad de Sacramento. La trasmisión 
de la vida humana está encomendada por la naturaleza a un acto persona-l 
y consciente y, como tal, sujeto a Jas leyes sapientísimas de Dios: leyes 
inviolables e inmutables, que han de ser acatadas y observadas. Por eso, 
no se pueden usar medios ni seguir ciei·tos métodos que podrían ser lícitos 
en la trasmisión de la vida de las plantas y de los animales. 

La vida humana es sagrada : desde que aflora es menester que inter­
venga en ella directamente la acción creadora de Dios. Violando sus -leyes, 
se ofende a .la Divina Majestad, se degrada el hombre y la humanidad, 
y se enerva además la misma comunidad de la que se es miembro. 
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Educación del sentido de la 1·esponsabilidad 

Es de suma importancia que se eduque a las nuevas generaciones con 
una adecuada formación cultural y religiosa, como es deber y derecho de 
los padres; y con un profundo sentido de responsabilidad en todas las 
manifestaciones de su vida y por esto también en orden a la creación de 
una familia y a la procreación y educación de los hijos. Los cuales deben 
formarse en una vida de fe y en una profunda confianza en la Divina 
Providencia, a fin de que estén dispuestos a arrostrar fatigas y sacrifi­
cios en el cumplimiento de una misión tan noble y muchas veces ardua, 
como es la· de colaborar con Dios en la trasmisión de la vida humana y 
en la educaciÓIJ. de la prole. Para semejante educación ninguna institución 
dispone de recursos tan. eficaces como la Iglesia, la cual, aun por este mo­
tivo, tiene el derecho de ejercitar, su misión con plena libertad. 

En se1·vicio de la vida 
En el Génesis se recuerda cómo Dios a los primeros seres humanos 

les dio dos mandamientos : el de trasmitir la vida: C1·eced 11 multiplicaos 
( 44) ; y el de domina!· la naturaleza: Llenad la tie1·m y enseño1·eaos de ella 
( 45) ; manda·mientos que mutuamente se completan. 

Ciertamente el mandamiento divino de dominar la naturaleza no se 
da para fines destructivos ; antes bien es para servicio de la vida. 

Con tristeza notamos que una de las contradicciones más desconcer­
tantes que atormenta nuestra época y en la que ésta se consume es que, 
mientras por un lado las situaciones de malestar van adquiriendo un gran 
relieve y se vislumbra el espectro de la miseria y del hambre, por otro se 
utilizan, y a menudo en gran escala, los descubrimientos de la ciencia, las 
realizaciones de la técnica y los recursos económicos para crear terribles 
instrumentos de ruina y de muerte. 

La providencia de Dios concede al género humano medios suficientes 
para resolver en forma digna los múltiples y delicados prohlemas relativos 
a la trásmisión de la vida; pero estos problemas pueden hacerse de difícil 
solución o insolubles, porque los hombre~ descaminados en su inteligencia 
o pervertidos en su voluntad, se valen de esos medios en contra de la 
i:azón, o sea, para fines que no son los que corresponden a su naturaleza 
social y a los planes de la Providencia. 

COLABORACION EN PLANO MUNDIAL 

Dimensiones mundiales de los 
pToble?nas hu1nanos 1·elevantes 

Los progresos de las ciencias y de las técnicas en todos los sectores 
de la convivencia multiplican y densifican las relaciones entre las comu-
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nidades políticas y así hacen que su interdependencia sea c~da día más 
profunda y vital. 

Por consiguiente, puede dech;s~ que los problemas humanos de alguna 
importancia, sea cualquiera su conh~Iíido, científico, técnico, económico, 
social, político o cultural, presentan hoy dimensiones supranacionales y 
muchas veces mundiales. 

Así que las comunidades polítiCas, separadamente y- con sus solas 
fuerzas, ya no tienen pósibilidad de resolver adecuadamente sus mayores 
problemas en el ámbito propio; aunque se trate de comunidades que so­
bresalen por el elevado .grado ·y difusión de su cultura, por el número y 
actividad de los ciudadanos, por la eficiencia de sus sistemas económicos 
y por la extensión y dqueza de sus territorios. Lás comunidades políticas 
se condicionan mutuamente y se puede afirmar que cada una logra· su 
propio desarrollo contribuyendo ai desarrollo de las demás. Por lo cual 
se impone la inteligencia y colaboración mutua. 

Desconfianza 1·ecíp?"oca 

Así se puede entender cómo en el ánimo de todos los seres humanos 
y entre los pueblos va ganando cada vez más. te.ri·eno la persUasión de 

, la necesidad urgente de inteligencia y colaboración. Pero al mismo tiempo 
parece que los hombres, particularmente los que ostentan mayor respon­
sabilidad, se revelan impotentes para llevar a cabo la u:ria' y la otra. La 
raíz de semejante impotencia no se ha de buscil.r en razones científicas, 
técnicas o económicas, sino en la falta de confianza mutua. Los hombres 
y consiguientemente los Estados se t~Iilen recíprocamente. Cada cual 
teme que el otro esté alimentando propósitos de dominación y acechando 
el momento que le parezca oportuno pq.ra llevar a efecto tales propósitos. 
Por eso organiza la propia defensa, es decir, se arma más que para ata­
car, así se declara, para disuadir al agresor hipotético de toda agresión 
efectiva; · 

Pero esto trae como consecuencia que inmensas energías humanas Y 
medios gigantescos se empleen~ para fines no constructivos; mientras se 
insinúa y se alimenta en el ánimo de cada uno de los seres humanos Y 
entre los pueblos un sentimiento de malestar y de opresión que debilita 

·el espíritu de iniciativa para empresas de mayor envergadura. 

Falta de 1·econocimiento del orden moral 

La falta de confianza mutua halla su explicación en el hecho que los 
hombres, particularmente los· más responsables, en el desenvolvimiento 
de su actividad se inspiran en concepciones de vida diferentes o radical­
mente contrarias. En algunas de estas concepciones, desgraciadamente, 
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no se reconoce la existencia del orden mor ~ií trascendente, uni­
versal, absoluto, igual y valedero para todos. Coñ"'€st9 viene a faltar la 
posibilidad de tomar contacto y de entenderse plena y seguramente a la 
luz de una misma ley de justicia admitida y observada por todos. Es ver­
dad que el té1~mino "justicia" y la expresión "exigencias de la justicia" 
siguen resonando en los labios de todos. Pero ese término o esa expresión 
~ienen en los unos y en los otros significados diversos o contrapuestos. 

Por eso, los llamamientos repetidos y apasionados a la justicia y a 
las exigencias de la justicia, lejos de ofrecer posibilidad. de contacto o de 
inteligencia, aumentan la confusión, agravan las diferencias, acaloran las 
contiendas y, como consecuencia, sé difunde la persuasión de que, para 
hacer valer los propios derechos y conseguir los propios intereses, no se 
ofrece otro medio que el recurso a la violencia, fuente de males gravísimos. 

El Dios veTdade1·o, fundamento del orden 1no1·al . . 
La confianza recíproca entre los hombres y entre los Estados no pue­

de nacer y consolidarse sino con el reconocimiento y con el respeto del 
orden moral. 

Pero el orden moral no se sostiene sino en Dios : separado de Dios, 
se desintegra. J;>ues el hombre no es solamente un ol'ganismo materia[, 
sino también espiritual, dotado de inteligencia y libertad. Exige, por 
tanto, un orden ético-moral, el cual, más que cualquier valor material, 
recae sobre las direcciones y las soluciones que se han de dar a los pro­
blemas -de la vida individual y social en el interior de las comunidades 
nacionales y en las relaciones entre éstas. 

Se ha afirmado que en la era de los triunfos de la ciencia y de la 
técnica, los hombres pueden construír su civilización prescindiendo de 
Dios. Sin embargo, la verdad es que los mismos progresos científico-téc­
nicos presentan problemas humanos de dimensiones mundiales, que úni­
camente se pueden resolver a la luz de una sincera y activa fe en Dios 
principio y fin del hombre y del mundo. 

Una confirmación de estas verdades se encuentra en la comprobación 
de que los mismos ilimitados horizontes descubiertos por las investiga­
ciones científicas contribuyen a que nazca y se desarrolle en las inteli­
gencias la persuasión de que los conocimientos matemático-científicos 
descubren pero no captan, ni menos todavía expresan, los aspectos más 
profundos de la realidad. Y la trágica experiencia de que gigantescas 
fuerzas puestas al servido de .Ja técnica pueden utilizatse tanto para fines 
constructivos .cómo para la destrucción, pone en evidencia la prevalente 
importancia de los valores espirituales para que el progreso científico-
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técnico conserve su carácter esencialmente instrumental respecto de la 
civilizadón. 

Entretanto el sentimiento de progresiva insatisfacción que se difunde 
entre los seres humanos de las comunidades nacionales de alto nivel de 
vida, deshace la ilusión del soñado paraíso en la tierra. Al mismo tiempo 
los seres· humanos van tomando conciencia c~;tda vez más clara de los de­
rechos inviolables y universales de la persona, y se hace en los mismos 
más viva .la aspiración de estrechar relaciones más justas y más humanas. 
Son todos estos motivos los que contribuyen a que los hombr.es se den m,ás 
cuenta de sus limitaciones, y a que reflorezca en ellos el anhelo de los va­
l_ores del espíritu. Y esto no puede menos de ser feliz presagio de sin­
ceras inteligencias y fecundas colaboraciones. 

PARTE IV 

LA RECONSTRUCCION DE LAS RELACIONES DE 
CONVIVENCIA EN LA VERDAD, EN LA JUSTICIA 

Y EN EL AMOR 

Ideologías defect'lwsas y en·óneas 

Después de tantos progresos científico-técnicos, y aun por causa de 
éstos, queda todavía en pie el problema de que .Jas relaciones de conviven­
cia se· reconstruyan en equilibrio más humano tanto en el interior de las 
comunidades políticas como en el plano mundial. 

Con este fin se han elaborado y difundido diversas ideologías en la 
época moderna: algunas ya se han diluído, co~o niebla a la presencia 
del sol; otras se han debilitado bastante y van perdiendo ulteriormente 
su influjo encantador en el ánimo de los hombres. La razón de esta. decli­
nación la encontramos en qrie son ideologías que solamente consideran 
algunos aspectos del hombre y, frecuentemente, los menos profundos. Pues 
no tienen en cuenta las imperfecciones humanas inevitables, como la 
enfermedad y el sufrimiento; imperfecciones· que no pueden eliminar los 
sistemas económico-sociales más avanzados. Además, existe en ellos Ia 
profunda e inextinguible exigencia religiosa, que se acusa constantemente 
y en todas partes,. aun cuando se la conculque con la violencia o · se la 
sofoque hábilmente. 

En efecto, el error más radicai en la época moderna, es el de 
considerar la exigencia religiosa del espíritu humano como expresión del 
sentimiento o de la fantasía, o bien como un producto de una contingencia 
histórica, que se ha de eliminar como elemento anacrónico o como obs­
táculo al progreso humano; cuando, por el contrario, en esta exigencia 
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los seres humanos se revelan. como lo que son verdaderamente: seres 
creados por Dios y para Dios, como exclama San Agustín: "'Fecistis nos 
ad Te, Domine, et inquiet~t?n est co?' nost?"ttm, donec req~tiescat in Te" ( 46). 

Por tanto, cualquiera que sea el progreso· técnico y económico, no 
habrá en el mundo justicia ni paz, mientras .los hombres no. vuelvan al 
sentimiento de la dignidad de creaturas y de hijos de· Dios, primera y 
última razón de ser de toda la realidad creada por El. El hombre, sepa­
rado de Dios, se vuelve deshumano consigo :rp.ismo y con sus semejantes, 
porque la relación ordenada de convivencia presupone la ordenada rela'­
ción de la concienci?- de la persona con Dios, fuente de verdad, de. jus-
ticia y· de amor. · 

Es verdad que la persecución que desde decenios enfurece en muchos 
países, aun de civilización cristiana antigua, contra tantos Hermanos e 
hijos Nuesb:os, precisamente por esto queridísimos a Nós en modo espe­
cial, pone en evidencia cada vez más· la digna superioridad de los perse­
guidos y la· refinada barbarie de los perseguidores: lo cual, aunque toda­
vía no dé visibles frutos de arrepentimiento, sin embargo induce a mu­
chos a teflexionar. 

Pero queda siempre que el aspecto más siniestramente típico de la 
época moderna· consiste en el absurdo tentativo de querer reconstruír un 
orden temporal sólido y fecundo prescindiendo de Dios, único fundamento 
en el que puede sostenerse. Sin· embargo, la experiencia cotidiana, en me­
dio de los desengaños más amargos y no raramente con testimonio de 
sangre, sigue atestiguando lo que se afirma en el Libro inspirado: "Nisi 
Dóminus aedificaverit dom~t?n, in vamt1n ·labo1·ant qui aedificant eam/' 
(47). 

Pe1·enne actualidad de la doct?·ina social de la Iglesia 

La Iglesia presenta y proclama una concepción siempre actual de la 
convivencia. 

Como se desp·rende de lo dicho hasta aquí, el principio fundamental 
de esta concepción consiste en que cada uno de los seres humanos es y 
debe ser el fundamento, el fin y el sujeto de todas las instituciones en 
las que se expresa y se actúa la vida social: cada uno de los seres huma­
nos visto en lo que es y en .lo que debe ser según su naturaleza intrín­
secamente social, y en el plan providencial de su elevación al orden so­
brenatural. 

De .este principio fundamental, que defiende la dignidad sagrada 
de la persona,· el Magisterio de la Iglesia, con la colaboración de sacer-
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dotes y seglares competentes, ha desarrollado, especialmente en este úl­
timo siglo, una doctrina social, que indica con claridad el camino seguro . 
para reconstruír las relaciones de convivencia según los criterios univer­
sales, que responden a la naturaleza, a las diversas esferas del orden tem­
poral y al carácter de la sociedad contemporánea, y precisamente por esto 
pueden ser aceptados por todos. 

Pero hoy más que nunca es indispensable que esta doctrina sea co­
nocida, asimilada, llevada a la realidad social en las formas y en la ·me­
dida que las circunstancias permitan o reclamen: función ardua pero no­
biÍísima. Con ardiente llamamiento invitamos a cull).p-lir esta función no 
sólo a Nuestros Hermanos e hijos esparcidos por todo el mundo, sino 
también a todos los hombres de buena voluntad. 

1 nst?·ucción 

Volvemos a afirmar ante todo que Ia doctrina social cristiana es una 
parte integrante de la concepción cristiana de la vida. 

Mientras advertimos con satisfacción que en varios institutos se en­
seña esta doctrina desde hace tiempo, Nos apremia exhortar a que :por 
medio de cursos ordinarios y en forma sistemática se extienda la ense­
ñanza a todos los Seminarios y a todos los colegios católicos. de cualquier 
grado. Se introduzca además en los programas de instrucción religiosa 
de las parroquias y de las asociaciones de apostolado de los seglares; se 
difunda con los medios modernos de expresión: periódicos, revistas, publi­
caciones de divulgación y científicas, radio y televisión. 

Mucho pueden contribuír a su difusión Nuestros hijos del laicado, 
con el empeño en aprenderla, con el celo en procurar que otros la com­
prendan y ejerciendo a ·la luz de estas enseñanzas sus actividades de con­
tenido temporal. 

No olviden que la verdad y eficacia de la doctrina social católica se 
demuestra sobre todo ofreciendo una orientación segura para la solución 
de los problemas concretos. De esta manera se consigue atraer hacia ella 
la atención de los que la desconocen, o desconociéndola la combaten; y 
quizá hasta lograr que penetre en sus almas algún rayo de su Juz. 

Educación 

Una doctrina social no se enuncia solamente, sino que se lleva tam­
bién a la práctica en términos concretos. Esto se aplica mucho más a la 
doctrina social cristiana, cuya luz es la Verdad, cuyo objetivo es la Jus­
ticia, cuya fuerza impulsiva es el Amor. 
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Llamamos, por tanto, la atención sobre la necesidad de que Nuestros 
hijos, además de ser instruidos en la doctrina social, sean también edu­
cados socialmente. 

La educación cristiana debe ser integral, es decir, debe extenderse 
a toda clas·e de deberes. Por consiguiente, también debe mirar a que en 
los fieles brote y se robustezca la conciencia del deber que tienen de ejer­
cer cristianamente las actividades de contenido económico y social. 

El paso de la teoría a la práctica. es arduo por naturaleza; tanto 
más cuando se trata de llevar a términos concretos una doctrina social 
como la cristiana. Es arduo por razón del egoísmo profundamente enrai­
zado en los seres humanos, por razón del materialismo que impregna la 
sociedad moderna, por razón de la dificultad de individuar con claridad 
y precisión las exigencias objetivas de la justicia en los casos concretos. 

Por esto, la educación no sólo ha de hacer que brote y se desarrolle 
la conciencia del deber que tienen de actuar cristianamente en el campo 
económico y s9cial, sino también ha de mirar a que aprendan el método 
que los capacite para cumplir este deber. 

Una función de las Asociaciones 
de Apostolado de los Seglares 

Para actuar. cristianamente en el campo economiCo y social difícil­
mente resulta eficaz la educación, si los mismos sujetos .no toman parte 
::¡diva en ella, y si la misma no se desenvuelve a través de la acción: 

Con razón se suele decir que no se consigue la aptitud para ejercer 
la libertad rectamente sino por medio del recto uso de la libertad. Aná­
logamente para actuar cristianamente en el campo económico y social 
no se conseguirá educar sino por medio del concreto aétuar cristiano en 
este ámbito. 

Por esto en la educación social corresponde una importante función 
a ·las Asociaciones y a las Organizaciones de Apostolado de los Seglares, 
especialmente a las que se proponen como específico objetivo la vivifi­
cación cristiana de uno y otro sector de1 orden temporal. Efectivamente, 
no pocos miembros de estas Asociaciones pueden servirse de sus expe­
riencias cotidianas para educarse ellos mismos siempre mejor y contri­
buir a la educación social de los jóvenes. 

A este propósito, es oportuno recordar a todos, a los dé arriba y a 
los de abajo, el sentido cristiano de la vida, que lleva consigo espíritu de 
sobriedad y .sacrificio. Desgraciadamente hoy prevalece acá y allá la con­
cepción y la tendencia hedonística, que querría reducir la vida a la bús-
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queda del placer y a la plena satisfacción de todas Tas pasiones, con gi·ave 
daño del espíritu y también del cuerpo. 

En el plano natural la moderación y .la templanza de los apetitos 
inferiores es sensatez fecunda en bienes. En el plano sobrenatural el 
Evangelio, la Iglesia y toda su tradición ascética ex!ge el espíritu de mor­
tificación y penitencia, que asegura el dominio del espíritu sobre la.. carne 
y ofrece un medio eficaz de expiar la pena ·debida al pecado, del que nin­
guno está inmune, salvo Jesucristo y su Madre Inmaculada. 

Suge1·encias p1·ácticas 

Para traducir en realizaciones concretas los principios y las direc­
tivas sociales se procede comúnmente a través de tres fases : advertencia 
a las circunstancias; valoración de las mismas a la .Juz de estos principios 
y de estas directivas; búsqueda y determinación de lo que se puede y 
debe hacer para llevar a la práctica los principios y las directivas en las 
circunstancias, según el modo y medida que _las mismas· circunstancias 
permiten o reclaman. 

Son tres momentos que suelen expresarse en tres términos: ver, 
juz~ar, obrar. ' 1 

' Es muy oportuno que se invite a los jóvenes frecuentemente a re­
flexionar sobre estas tres fases y a Uevarlas a la práctica, en cuanto sea 
posible .. Así, los conocimientos a,prendidos y asimilados no quedan en 
ellos como ideas abstractas, sino que los capacitan prácticamente para 
llevar a la realidad concreta los principios y directivas sociales. 

En las aplicaciones pue_den surgir divergencias aun entre los cató­
licos rectos y sfnceros. Cuando esto suceda, que no falten las mutuas 
consideraciones, el respeto recíproco y la buena disposición para indivi­
duar los puntos en que coinciden en orden a· una oportuna y eficaz ac­
ción. No se desgasten en discusiones interminables; y, bajo el pretexto 
de lo mejor y del óptimo, no se descuide de cumplir el bien que es po-
sible, y por lo tanto obligatorio. -

Los catÓlicos consagrados al ejercicio de actividades económico-~o­
ciales, por su . profesión tienen frecueiltes relaciones con otros que no 
poseen la misma visión de la vida. En tales relaciones Nuestros hijos 
estén atentos para ser siempre coherentes consigo mismos, para no des­
cender a compromisos en materia de religión y de moral; pe1;o al mismo 
tiempo vivan y se muestren animados de espíritu de comprensión, desin­
teresados, y dispuestos a colaboi·ar lealmente en la actuación de obje­
tivos que sean por su naturaleza buenos, o al menos se puedan reducir 
al bien. Con todo, es obvio que cuando la Jerarquía Eclesiástica se ha pro-
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nunciado en la materia, tienen obligación los católicos de atenerse a las 
directivas emanadas; puesto que compete a la Iglesia el derecho y el de­
ber no sólo de tutelar los principios de orden ético y religioso, sino tam­
bién de intervenir con su autoridad en la esfera del orden temporal, cuan­
do se trata de juzgar de la aplicación de estos principios a casos concretos. 

Múltiple acción y 'responsabilidad 

De la instrucción y de la educación es preciso pasar a la ácción. Es 
un deber que corresponde sobre todo a Nuestros hijos dellaiéado, estan­
do ellos, en virtud de su estado de vida, ocupados habitualmente en el 
desenvolv1miento de las actividades y en las creaciones de instituciones 
de contenido y finalidad temporales. 

En el ejercicio de una función tan noble, es necesario que Nuestros 
hijos no sólo. sean profesionalmente competentés y ejerzan las activida­
des temporales según las leyes a ellas inmanentes para la consecución 
eficaz de los respectivos fines; sino que es también indispensable que en 
el ejercicio de dichas actividades se muevan en el ámbito de los princi­
pios y directivas de la doctrina social cristiana, con actitud de sincera 
confianza, y siempre en relación de filial obediencia hacia las Autorida­
des eclesiásticas. Tengan presente Nuestros hijos que cuando en el ejer­
cicio de las actividades ·temporales no se siguen .}os principios y directivas 
de la doctrina social cristiana, no sólo se falta a un deber y se lesionan 
con frecuencia derechos d,e los propios hermanos, sino que se puede .ne­
gar al punto de desacreditar la misma doctrina, como si fuese noble en 
sí misma, pero privada de fuerza eficazmente orientadora. 

Un gmve peligro 

Como ya hemos observado, los hombres han profundizado y han 
extendido enormemente el conocimiento de las leyes de la naturaleza; 
han creado instrumentos para apoderarse de sus fuerzas; han producido 
y siguen produciendo obras gigantescas y espectaculares. Pero en su em­
peño de dominar y transformar el mundo exterior, corren peligro de ol­
vidarse y debilitarse ellos mismos: "Y así el tmbajo corpoml -observa 
con profunda amargura Nuestro Predecesor Pío XI en la Encíclica Qua­
dragesimo Auno- q~~e la divina Providencia, aun después del pecado 
o1·iginal, había establecido como eje1·cicio en p1·ovecho junta1nente del 
cue1·po y del alma, se está convi1·tiendo en un inst1'"'ltmento de perversión: 
es deci1·, la 1nateria ine'rte sale de la fáb1·icd ennoblecida, las pm·sonas 
en cambio se con·ompen y se envilecen" ( 48). · 

Semejantemente con razón afirma el Pontífice Pío XII que nuestra 
época se distingue por un claro contraste entre el inmenso progreso cien-
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tífico-técnico y un espantoso regreso humano, consistiendo "su monstruo­
sa ob1·a maestTa" en "t1·ansfoTma1· al homb1·e en un gigante del mundo 
físico a costa de su espíritu, 1·educido a pigmeo en el mundo sob1·enatuml 
y ·etemo" ( 49). 

U na vez más se verifica hoy en grandísimas proporciones cuanto afir­
maba el Salmista de los paganos, a saber : cómo los hombres se olvidan 
muchas veces del propio ser y del propio obrar, y admiran las obras pro­
pias hasta hacer de ellas un ídolo: "Si1nula01·a. gentium a1·gentum et au-
1·um, opera mam¿um hontinum,'' (50). 

Reconocimiento y 1·espeto 
a la je1·aTquía de valo1·es 

En Nuestra paterna preocupación de Pastor universal de almas, 
invitamos insistentement8' a Nuestros hijos a vigilar sobre sí mismos 
para mantener despierta y operante la jerarquía de valores en el ejerci­
cio de sus actividades temporales y ené la consecución de sus respectivos 
fines inmediatos. 

Ciertamente la Iglesia ha enseñado en todo tiempo y sigue siempre 
enseñando que los progresos científico-técnicos y el consiguiente bienes­
tar material son bienes reales; y por tanto señalan un paso importante en 
la civi1ización humana. Pero ellos deben valorarse por lo que son según su 
verdadera naturaleza, es decir, como bienes instrumentales o medios que se 
utilizan para la consecución más eficaz de un fin superior, cual es el de 
facilitar y ·promover el perfeccionamiento espiritual de ·los seres huma-. 
nos· tanto en el orden natural como en el sobrenatural. 

Resuena, como un aviso perenne, la palabra del Maestro Divino: 
"Q1tid enim p1·odest homini, si mundum 1mive1·sum luc1·etur, animae ve1·o 
suae det?-intent1¿m patiat1¿1·? Aut quam dabit homo commutationem p'ro 
anima sua?" (51). 

Santificación de las fiestas 

Para defender la dignidad del hontbre como creatura dotada de un 
alma hecha a imagen y semejanza de Dios, la Iglesia ha urgido siempre 
la observancia del tercer precepto del Decálogo: "Acuérdate de santifica?· 
las fiestas" (52). Es un derecho de Dios exigir al hombre que dedique 
al culto un día de la semana, en el cual el espíritu, libre de las ocupacio­
nes materiales, pueda elevarse y abrirse con ·el pensamiento y con el 
amor a las cosas celestes, examinando en el íntimo de su conciencia sus 
relaciones obligatorias e indispensables con su Creador: 

Pero es también derecho, más aún, necesidad para el hombre, hacer 
una pausa en la aplicación del cuerpo al duro trabajo cotidiano para ali-
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vio de los miembros cansados, para honesta distracción de los sentidos 
y para bien de la unidad doméstica, que exige un frecuente contacto y 
una serena convivencia entre los miembros de la familia. 

Religión, moral e higiene coinciden en la ley del reposo periódico, 
que Ia Iglesia desde hace siglos concreta en la santificación del Domingo, 
con la participación al Santo Sacrificio de la Misa, recuerdo y aplicación 
a las almas de la obra redentora de Cristo. 

Pero con vivo dolor debemos comprobar y deplorar la negligencia, 
por no decir el desprecio, de esta santa ley, con perniciosas consecuencias 
para la salud del alma y del cuerpo de los queridos trabajadores. 

En nombre de Dios y por el interés material y espiritual de los hom­
bres Nós hacemos un llamamiento a todos, autoridades; empresarios y 
trabajadores, a la observancia del precepto de Dios y de su Iglesia, recor­
dando a cada uno su grave responsabilidad delante del Señor· y delante 
de la sociedad. 

Renovado empeño 

Pero se1:ía un error deducir de cuanto arriba hemos expuesto bre­
vemente que Nuestros hijos, sobre todo dellaicado, deban considerar cosa . 
prudente el disminuír el empeño de actuar cristianamente en el mundo ; 
antes bien, lo deben renovar y acentuar. 

El Señor en la sublime oración por la unidad de su Iglesia no ruega 
al Padre para que aparte a los suyos del mundo sino para que los pre­
serve del mal: "Non 1·ogo ~d tollas eos de m~mdo, sed ut sm·ves eos a malo" 
(53) . N o debe crearse una artificiosa oposición donde no existe, es decir, 
entre la perfección del propio ser y la presencia personal y activa en 
el mundo, como si uno no pudiera perfeccionarse sinq cesando de ejercer 
actividades temporales, o como si ejerciéndolas, quedara fatalmente com­
prometida la propia dignidad de seres humanos y de creyentes. 

Por el contrario, responde perfectamente al plan de la Providencia 
que cada uno se perfeccione mediante· su trabajo cotidiano, el cual para 
la casi totálidad de los seres humanos es un trabajo de contenido y finali­
dad temporal. Actualmente la Iglesia se encuentra ante ,}a gran misión de 
llevar un acento humano y cristümo a la civilización moderna; acento que 
la misma civilización pide y casi invoca para sus progresos positivos y 
para su misma existencia. Como hemos insinuado, la Iglesia viene ejer­
ciendo esta misión sobre todo por medio de sus hijos segl¡;¡,res, los cuales, 
para llevada a cabo, deben ·sentirse comprometidos a desarrollar sus 
actividades profesionales, como cumplimiento .de un deber, como presta­
ción de un servicio, en comunión interior con Dios y en Cristo y para 
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su gloria, como indica el Apóstol Pablo: "Sive ergo manducatis, sive 
bibitis, sive aliud quid facitis: omnia in glo1·iam Dei facite" (54). "Omne, 
quodcumque facitis in verbo aut in opere, omnia in nomine Domini I esu 
Christi, gmtias agentes Deo et Pat?·i pe1· ipsun~" (55). 

Mayo?' eficiencia en las actividades tempomles 

Cuando en las actividades y en las instituciones temporales se ga­
rantiza la apertura a los valores espirituales y a los fines sobrenaturales, 
se refuerza en eJ.los la eficiencia respecto a sus fines específicos inme­
diatos. Es siempre verdadera la palabra del Maestro Divino: "Qu.aerite 
wrgo' P1'i1nu1n ngnum Dei, et Í'l.tstitian eius: et haec 01nnia adiicient'n1' 
vobis" (56). Cuando sé presenta uno como "luz del Seño'r" (57) y cuan­
do se camina como "hijo de la l1.tz" (58), se captan con más seguridad 
las exigencias fundamentales de la justicia aun en las zonas más com­
plejas y difíéiles del orden temporal, en las que no raramente los egoís­
mos individuales, de grupo y de raza, insinúan y difunden. espesas nie­
blas. Y cuando se está animado de la caridad de Cristo, entonces se siente 
uno unido a los otros y se sienten como propias las necesidades, los su­
frimientos y las alegrías ajenas. 

Consiguientemente la conducta de cada:: uno, cualquiera que sea el 
ámbito y el objeto eri. que se concrete, no puede menos de resultar más 
desinteresada, más vigorosa, más humana, porque la caridad: "patiens 
est, benigna est. . . non quae1·it quae sua sunt. . . non gaudet super ini­
quitate, congaudet aute1n ve1·itati ... 01nnia sperat, omnia sustinet" (59). 

Miembros vivos del Cuerpo Místico de CTisto 

Pero no podemos concluír Nuestra Encíclica sin recordar otra verdad, . 
que es al mismo tíempo una sublime realidad, a saber: que nosotros somos 
miembros vivos del Querpo Místico de Cristo, que es su Iglesia: "Sic 
enim corpus unum est, et membra corporis cum sint 1müta, unum tamen 
c01·pus súnt: ita et CMistus" ( 60) . 

Invitarr¡.os con paterna insistencia a todos Nuestros hijos, pertene­
cientes tanto al clero como al laicad6, a que sean profundamente cons­
cientes de tanta dignidad y grandeza por el hecho de estar injertados en 
Cristo como los sarmientos en la vid: "Ego su1n vitis, vos palmites" (61) 
y por lo mismo llamados a vivir de la misma vida de Cristo. En virtud de 
este hecho cuando se ejercen las actividades· propias, aun las de carácter 
temporal, en unión con Jesús, Divino Redentor, cualquier- trabajo viene 
a ser como una continuación del trabajo de Jesús, penetrado de virtud 
redentora: "Qui manet in me, et ego in eo, hic fert fructum multum" (62). 
Viene a ser un trabajo que no sólo contribuye a ·la propia perfección 
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sobrenatural, sino también a extender y difu~~-r~?:t;':fes 'otros los frutos 
de la Redención, y a fecundar con el fer:D;'~fft:o ev~ngélico la civilización 
en que se vive y se trabaja. 

Nuestra época está azótada y penetrada de errores radicales, está des­
garrada y alterada con profundos desórdenes; pero es también una época 
que abre inmensas posibilidades de bien al espíritu combativo de la Iglesia. 

Amados Hermanos e hijos: la mirada que hemos echado con vosotros 
a los diversos problemas de la vida social contemporánea, comenzando 
desde las primeras luces de la enseñanza del Papa León XIII, nos ha 
conducido al despliegue de todo un tejido de comprobaciones y declara­
ciones. Os invitamos a deteneros en ellas, a meditarlas mucho y a tomar 
ánimo para que cada uno y todos cooperen a la realización del Reino de 
Cristo sobre la tierra: "t·eino de vet·dad y de vida; 1·eino de santidad y 
de gmc-ia; 1·eino de justicia, de d1np1· y de ·paz" ( 63) ; reino que asegura 
el goce de los bienes celestiales, pára los cuales hemos sidó creados y a 
los cuales ansiamos llegar. 

En efecto, se trata de la doctrina de la Iglesia Católic.a y Apostólica, 
Madre y Maestra de todos; los pueblos, cuya luz ilumina, enciende, inflama; 
cpya voz, al avisar, .llena de sabiduría celestial, pertenece a todos los tiem­
pos;· cuya virtud siempre ofrece remedios tan eficaces y tan aptos a l.as 
crecientes necesidades de los hombres, a las angustias y ansiedades de la 
vida presente. Con esta voz armoniza aquella antiquísima del Salmista 
que no' cesa de fortificar y levantar nuestros ánimos: "El Seño1· Dios no 
deja de habla1· a su pueblo que sabe volváse a El de comzón. La verdad 
y la. bondad se han encontmdo; la justicia y la paz se han besado. La ve1·­
dad germin.a de la tiet·1·a; la j~tstiQia se asoma desde el cielo. ·PJl Setio1· 
dat·á todo bien, y la tietTa da1'tf su j1·uto. La justicia sie1np1·e delante pam 
indica1· con /la luz el b~ten camino" (64). 

Estos son los votos, Venerables HeDmanos, que Nós formulamos al 
cerrar esta Carta, a la cual hemos dedicado desde hace tiempo Nuestra 
solicitud por la Iglesia Universal; los formulamos a fin de que el Divino 
Redentor de los hombres, "qui fact~¿s est nobis sapientia a Deo et iustitia, 
et sanctificatio, et 1·édentptio" (65), reine y triunfe felizmente a ·lo largo 
de los siglos en todos y sobre todo; los formulamos también para que, ar­
monizada la convivencia en el orden, todas las gentes finalmente gocen 
de prosperidad, de alegría, de paz. 

En auspicio de estos votos y en prenda de Nuestra paterna benevo­
lencia, descienda la Apostólica Bendición que, a Vosotros.Venerables Her­
manos, y a todos los fieles confiados a vuestro ministerio, particularmente 
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a los que responderán con generosidad a Nuestras exhortaciones, impar­
timos de corazón en el Señor. 

Dado en Roma, junto a San Pedro, el día 15 de Mayo del año 1961, 
tercero de Nuestro Pontificado. 

JUAN PP. XXIII 

-NOTAS-

(1) Cfr. 1 Tim. m, 15. (2) lOAN. XIV, 6. (3) lOAN, VIII, 12. (4) MARC. VIII, 2. (5) Acta 
Leonis XIII, XI, 1891, pp. 97-144. (6) Ibid., p. 107. (7) S. THOM., De reglmine principum, I, 15. 
(8) Cfr. A.A.S., XXIli, 1931, p. 185. (9) Cfr. Ibid., p. 189. (10) Ibid., pp. 177-228. (11) Cfr. Ibid., 
p. 199. (12) Cfr. Ibid., p. 200. (13) Cfr. Ibid., p. _201. (14) Cfr. Ibid., p. 210 s. (15) Cfr. Ibid., p. 211. 
(16) Cfr. Ibid., XXXIII, 1941, p. 196. (17) Cfr. Ibid., p. 197 (18) Cfr. Ibid., p. 196 (19) Cfr. Ibid., 
p. Ül8 S. (20) Cfr. Ibid., p. 199. (21) Cfr. Ibid., p. 201. (22) Cfr. Ibid., p. 202. (23) Cfr. Ibid., p. 
203. (24) A.A.S., XXIli, 1931, p. 203 (25) Ibid .. p. 203. (26) Cfr. Ibid., p. 222 s. (27) Cfr. A.A.S .• 
XXXIII, 1941, p. 200. (28) A.A.S. XXIli, 1931, p. 195. (29) Ibid., p. 198. (30) Nuntius Radiopho­
nicus, d. die 1 septembrls 1944; Cfr. A.A.S., XXXVI, 1944, p. 254. (31) Allocutio habita. die 8 
octobrls a.nno 1956; cfr. A.A.S., XLVIII, 1956, pp. 799-800. (32) Raruophonicus nuntius da.tus die 
1 septembrls anno 1944; cfr. A.A.s., XXXVI, 1944, p. 253. (33) Nuntius radiopbonicus da.tus 
die 24 decembrls a.nno 1942; cfr. A.A.S.,. XXXV, 1943, p. 17. (34) Cfr. Ibid., p. 20. (35) Litt. 
Encycl. Quadra.gesimo Anno; A.A.S., :x:xm, 1931, p. 214. (37) Acta. Leonis XIII, XI, 1891, p. 
114. (37) MATTH. VI, 19-20. (38) MATTH. XXV, 40. (39) Cfr. A.A.S., XXIli, 1931, p. 202. (40) 
Allocutio, habita. die 3 maii a.nno MDCCCCLX, Cfr. A.A.S., LIT, 1960, p. 465. (.41) Cfr. Ibid. 
(42) I Ioann. m, 16-17. (43) -Litt. Encycl. Summl Pontifica.tus; ·A.A.S., XXXI, 1939, pp. 428-429. 
(44) Gen., I, 28. (45) Ibid. (46) Conf. I, l. (47) Ps. CXXVI, l. (48) A.A.S., XXIli, 1931, p, 221 s. 
(49) Nuntius radiopbonicus da.tus in pervigUlo Na.tivita.tis D. N .. 1. C., anno MCMLIII: Cfr. A.A.S., 
XXXXVI, p. 10. (50) Ps. CXIII, 4. (51) MATTH. XVI, 26. (52) Exod. XX, 8. (53) lOAN, XVII, 
15. (54) I Cor., X, 31 (55) Col. m, 17. (56) MATTH. VI, 33. {57) Eph. V, 8. {58) Cfr. Ibid. {59) 
I Cor., XIII, 4-7. (60) I Cor,, XII, 12. (61) IOANN. 'XV, 5. (62) Ibid. (63) In PÍ'a.etatione de 
Jesu Cbristo Rege. (64) Ps. LXXXIV, 9 ss. (65) I Cor. I, 30. 
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:JepJoó of!ellcia J!tJa. 
Medellín - Colombia 

TELSA 
Apartado Aéreo 1137 - Teléfono 301-00 

Toda clase de hilazas car­

dadas y peinadas de lana, 

para pequeñas industrias. 

Fieltros industriales de lana pa­

ra Engomadoras, Estampadoras, 

etc. hasta anchos de 1.650 mm. 

Socios de la Andí 

Medellín - Colombia 

,Por telégrafo "Telsa". - Teléfono N9 301-00. 

Apartado Aéreo 1137. - Télex 06669 

Distribuidores en: Medellín, Bogotá, Barranqttilla y Cali 



PRODUCTOS CORONA· 

+AZULEJOS 

+-PEDERNAL 

+PORCELANA 

+ SANITARIOS 

.+PORCELANA 
ELECTRICA 

y 

+ CERAMICA 

Productos Colombianos de alta Calidad 



Los 

Pa-:ra mis 
alumnos 



para trabajos fuertes ... 11BOTA-FUERTE11, 

el nuevo estilo en la serie de calzado 
GRULLA PROCESO 82 ... los zapatos que 
duran más que una tortuga. 

TALLAS GRANDES A PRECIOS CHICOS 
del 33 al 37 $ 30.00 · 
del 38 al 42 $ 33.00 

AGUANTADORAS LIVIANAS PANTANERAS ECONOMICAS 



URIGO LT 
,CENTRAL· MEDELLIN 

REPRESENTACIONES 

-AvenidaColombia NG 54-32- Apartado Aéreo 895 

Tels. 144-55·- 169-89 

URIGO LTDA. URJGO LTDA. _ URIGO LTDA. 

División -Bogotá División Barranquilla División Cali 

Ap. Aéreo 4479 Ap. Aéreo 292 Ap. Aéreo 2248 

REPRESENTANTES DE 

Déjenos conocer stis necesidades en prodttctos químicos,. fibras 

naturales y sintéticas, plásticos, metales y maqt~-inarta. 



s-ILICATOS DE SODIO 
Sólidos· y líquidos, Super-Neutros, Neutros y Alcalinos 

M E T A S~l L 1 CATO S 
Endurecedores a base de Sílice 

Para las industrias de: 

Jabonerías 

Refractarios 

Textiles 

Detergentes 

Adhesivos 

Lavandería y desengrase 

Fundición 

y 

e onstrttcción 

P.RODUCTOS ALCALINOS LTDA. (ALKON) 
Apartado Aéreo . . . . . . 8135 

Teléfonos . . . . . . 438936 

y ...... 439778 

BOGOTA 



A ·y 1 S O 

a Nuestros Anunciadores: 

Las tarifas que regirán e.n adelante serán las siguientes: 

CONTRATAPAS 

Número suelto $ 350.00 cju. 

Un año (3 publicaciones) $ 300.00 cju. 

· PAGINAS INTERIORES 

· Número suelto $ 250.00 cju. 

Un año (3 publicaciones) $ 200.00 cju. 

Nota: Para beneficiarse de la tarifa anttal debe darse aviso 

escrito a la Dirección de la Revista con la correspon­

diente atttorización para las 3 publicaciones. 

INTEGRAL INDUSTRIAL DISTRIBUYE 

1.000 EJEMPLARES ENTRE: 

Ingenieros Químicos 
Bibliotecas Universitarias 
Industrias afiliadas a ANDI y ACOPI · 
Estudiantes de IngenierÍa 
Organizaciones científicas, culturales y 

Cívicas del País y del Exterior 
Organizaciones Obreras. 



Anilinas y Productos Químicos de 

GENERAL DYESTUFF COMP ANY 

Detergentes Industriales 

INEXTRA 

' 
Rumford Chemical Works 

Polifósfatos de alta solubilidad -

QUADROFOS - METAFOS 

HEXAMETAFOSFATO DE SODIO 

R i e ardo Jara m i 11 o L.: 
MEDELLIN 

Apartado Aéreo 1783 Teléfono 245-15 

Telégrafo "RIJARAL" 

Edificio Nacional City Bank, Oficina 801 



Integral Industrial 

S~OCIEDAD DE INGENIEROS 

OFICINAS: 

AFILIADA .t\.: 

QUIMICOS DE LA U; P. B. 

Caracas No. 50-12 
Of. 306 . 
Medellín. 

Teléfono 572-41 
Apartado Aéreo 17-83 
Cables: QUIMICOS. 

Federación Nacional de Qttímicos 
e Ingenieros Químicos. 

PUBLICACIONES: Revista "INTEGRAL INDUSTRIAL". 
Distribuye gratuitámente ~.000 ejemplares. 
Boletín Quincenal EXCLUSIVAMENTE para 
los SOOOS. 



Centro Químico 

Industrial 

DELIO ATEHORTUA RESTREPO 

I. Q. 

Medellín 

••• 

Apartado Aéreo 3395 Cables: CEQUIAL . 

Teléfono 228-33 

••• 

Asesorías Técnicas -' Combmtión y flttjo de 

materiales o procesos - Materiales para la 

Industria Qtúmica - Exploración y explotación. 



UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA 
1 9 6 1 

••• 
Aiio de las Bodas de Plata de la Fttndación 

1 9 3 6 SEPTIEMBRE 1 5 1 9 6 1 

LA UNIVERSIDAD. HA 

ENTREGADO. AL P AIS: 

218 Ingenieros Químicos 

82 Ingenieros Electricistas 

178 Arquitectos 

423 Abogados 

142 Licenciadas en Arte y Decorado 

121 Asistentes de Servicio Social 

34 Bachilleres y Doctores en Filosofía y Letras 

6 Licenciados en Ciencias de la Educación 

371 Licenciados en Comercio 

873 Bachilleres 

275 Licenciados en Comercio del CIRCULO 

NOCTURNO PARA OBREROS 

2.736 Egresados (Sin induír la Sección Primaria) 

(Espacio y texto a caigo de la Sociedad de 
Ingenieros Químicos de la U. P. B.) 



/J. 
Iñgenieros Elect1·icistas 

Socios 

ABEL ECHEVERRI V. 

ALBERTO PIEDRAHITA B. 

SANTIAGO RAMIREZ S. 

Asociados 

VICTOR ;MEJIA TORO 

DIEGO MEJIA J>. 

Asesorías 

Proyectos 

Interventorías 

Redes EléctriCas 

·Estudios Eléctricos 

Instalaciones Eléctricas 

·Instalaciones Industriales 

Líneas de Transmisión 

S. A. l . CAMA COL AClE M 

. , 
Calle 50 N os. 54-69 y 54-73 

Apartado Aéreo 20-46 Tels. 287-70 y 552-89 · 

Medellín - Colombia 



la Shell amplía su servicio. La Shell avanza al ritmo del 

progreso industrial. La Shell ofrece a la industria mundial del caucho 

-cuyas necesidades ya no pueden ser satisfechas por los recursos natu-

rales- el caucho de uso general Cariflex a base de butadienoestireno 

en veinte tipos diferentes de caucho seco y látex fabricados por la Shell 

según especificación standard. El surtido Cariflex consiste en compuestos 

¡.>olimerizados en frío y en caliente, '·masterbatches" al aceite, al negro 

de humo y látex de formación en frío y en caliente, abarcando una 

infinidad de usos, desde neumáticos y productOs mecánicos a cajas de 

baterías y adhesivos. Solicite información más detallada acerca del caucho 

fabricado por la Shell, Cariflex, a la compañía Shell de su localidad. 

Todo lo qtte hace la Shell.' lo hace bien. 

Cariflex 
MARCA REGISTRADA 

CAUCHO FABRICADO POR LA 

Publicado por The Shell Petroleum Company Limited, Londres E. C. 3, Inglaterra 

Para más información diríjase a la Compañía Shell de. su localidad. 




